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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM: y Augusta Real Familia continúan ea esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

ADM INISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones 
á una  p laza  de Oficial de quinta clase.

El día 8 del actual, á las diez y media de la mañana, darán 
principio en el salón de actos públicos de dicho Tribunal los 
ejercicios de oposición para proveer, con arreglo á la convoca
toria  publicada en la G aceta de 18 de Marzo próximo pasado, 
una plaza de Oficio 1 auxiliar de quinta clase, dotada con el 
haber de 2.000 pesetas anuales.

Lo que se arrancia para conocimiento del público.
'* Madrid 1A de Mayo de 188&.-=Ei Vocal, Secretario, Joan 
María Tomé.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

 Inspección 
d e  la  C a ja  y  rec lu ita  d e  io s  E jé rc i to s  d e  U l t r a m a r .

NEGOCIAD O DE CONVERSIÓN

De ación nominal de los individuos del Ejército de Cuba de quie
nes se han recibido en este centro sus ajustes rectificados y 
definitivos; y en virtud de lo dispuesto en la regla 5.º de las 
instrucciones publicadas en la G aceta de 24 de Agosto de 1882, 
deben presentar los interesados en esta Inspección con instan
cia los documentos que justifiquen su, derecho ai crédito que les 
resulta, si fio hubieran solicitado la conversión en títulos de la 
Deuda; pero los que ya la tuviesen reclamada anteriormente  
sólo remitirán de oficio por conduelo de la Autoridad local los 
abonarés y documentos justificativos que señalan dichas ins
trucciones.

Segundo tercio de la Guardia civil.—Comandancia 
de Sagua la Grande.

Guardia de segunda clase Baltasar Martín Ballester, n a tu -  
, ral de Fuentepeña, provincia de Zamora: crédito 112 pesos 89 

centavos. ‘ ¥
Cabo primero José Martín Pereira, de Turees, Coruña: cré

dito 321*71. -
Guardia de segunda clase José Losarla Vázquez, de San 

Cosme, Lugo; crédito 419-93.
Sargento segundo Juan Izquierdo Cascajares, de -Olmedillo, 

Burgos: eré dúo 219*69.
Cabo primero Rafael Castañera Castro, de Babarca* Hues

ca: crédito 348 87.
Idem segundo Francisco Buig Laplaza, de Aro, Zaragoza: 

crédiíq 311*22.
Idem primero Manuel Fernández Carriles, de Sevilla: cré

dito 275 76.
Idem id. Benigno Fernández Rubio, de Mallera, Oviedo: 

crédito 227.
Guardia de segunda clase Andrés García Berdegay, do Al

mería: crédito/ 7 8*45.
Idem id. Pablo Moreno Verdejo, de Barbará, Zaragoza: cré

dito 115*75,
Idem id. Pablo Giró Soler, de Vendrell, Tarragona: crédi

to  183*12.
Idem id. Cándido Fernández Fernández, de Iredes, León: 

crédito 183*58.
Idem id. Valentín García Pérez, de Aicira, Valencia: crédi

to  180*20: f ^ ,
Idem id. Bartolomé Daza Gilaber, de San Lorenzo, Palea

res: crédito 247*38.
Idem id. José Ortnño y Torres, de Llora, Granada: crédi

to  214*28.
Cabo primero Manuel Couto Landeiro, de San Martín, Pon

tevedra: crédito 223*13.
Guardia de segunda clase Francisco A rrieta Tobalina, de 

Tartanga, BuW>s: crédito 143*04
Cabo primero Juan Herrero Clemente,-de Cuevas de Can

gas, Teruel: crédito 124*12. j
Guardia de segunda clase Joaquín Villo Palles, de Labisb&l, í 

Gerona: crédito 219*53.

Guardia Blas Monte. 11 Segura, do Salsa! olla, Castellón: 
crédito 134*17.

Idem José Martín Fernández, de Aloolea, Almería: crédi
to 171*65,

Idem Mariano Lapa en te González, de A anegos, Teruel: 
crédito 203*94,

ídem Migue1 Carreña Márquez, de Santafé, Granada:.crédi
to i.7 8*27. ,

Idem En ulereo Fernández González, de .Casstas, Oviedo: 
crédito 204‘957

Idem Eugenio Bnjeao Miguel, de Barcenclcs, Burgos: cré
dito 190* 72.

• Idem Benito Aloman Bogué, ce Pairo, Alicante: crédi
to 243-52.

ídem Áruel Vidal Silva, de Santiago, Coruña: crédi
to gii.'oS.

Cabo primero Manuel Arguelles Vivaren, de Galdones,-Ovie
do: crédito iídñOi

Guardia Nicolás Lo;x:z Torres, de CanroiQo, Cuenca: crédi
to 241*94.

Idem Juan Mar Marcos, de Mora de Ebro, Tarragona: cré
dito 144*70.

Idem Zenóu Assorín Rui le, de Teda, Murcia: crédito 172.
Idem Juan Sab&tér Car cL .de, de Talla, Barcelona: crédi

to 133.
Idem Manuel Vidal Homero, de Nieves, Castellón: crédi

to 127*69,
Idem Paulino Onega F reiro . de Pensada* Lugo: crédi

to 124*88.
ídem Dionisio García Melé odez, do Falencia: crédito 185 82. j
Idem Ignacio Costa Liado, do Mamosa, Barcelona: crédi

to 140-91. ‘ ■
Idem José Muñoz Godoy, de Auteeiuora, Málaga: crédi

to 141-63.'
Idem Manuel Ilk-seas Iileseas, de Vélez, Granada: crédi-' 

to 129 01.
Cabo segundo Manuel Domínguez Martín, do Galarrosa, 

Huelva: crédito 215*05.
Sargento segundo José Romero Jiménez, de Jorquera, Al

bacete: crédito l o i ‘46x
1 Guardia Francisco Vicente Herrero, de Villarguendo, Te~ 

ruel: crédito 165*46.
Idem Miguel Lara Moreno, Me L oam a, Córdoba: crédi

to 189-90.
i <jc3¿ Beriages Ballester, de Joríeó, Castellón: eivdl-

to :
H  u m  Argüelles Fernández, de Isollano, Oviedo: cré

dito ° i  j
Idem Juan García Gómez, de Montalban, Toledo: crédi

to 177*62.
Idem José Malnar Melguizo, de Aladra, Zaragoza: crédi

to 121 '39.
i Idem José Sebastián Perebáñrz, de Monred. Terne!: crédi

to 122*19.
Idem Manuel Tronco Escolada, de Cuadrillas, Oviedo: eré-*

■ dito 116*75.v
Cabo primero Florentino Martín Miro, de TorrejcnclUo, 

Cacares: crédito 8í*72.
Guardia Jasé Reas Casas, de Argentóme, Barcelona: crédi

to 113-41.
Cabo segundo Sebastián Ramón Sastre, de Foiza, Palma: 

crédito i07 33.
Idem id. Vicente Fernández Rojo, de Pesbriego, Oviedo: 

crédito 137*36.
Guardia Quirico Chena Noliaiar. de Casella, Barcelona: 

crédito 105*71.
Cabo, primero Antonio Santos Paz. de Santa Catalina, León: 

crédito 198*22.
Guardia Juan Beuso Sánchez, do Puerto de Santam aría, 

Cádiz: crédito 114*33.
Idem Antonio Antelo Camaíio, de Sal güiras, Madrid: crédi

to 98*99.
Idem Ramón Vivo Pérez, de Valencia: crédito 57*60.
Idem. Clemente Gansee© González, de Campos, León; crédi

to 31577.
Idem Sevenano Santa María Arelie, de ‘Soncillo, Burgos: 

crédito 20*98.
Idem José Murillo Fernández, de Totalán, Málaga: crédi

to 70*99.
Idem José Moreno Fernández, de Jimena, Cádiz: crédi

to 84*56.
Cabo segundo Constantino López Angroba, de Viilaredo, 

Lugo: crédito 17*30.
Guardia Sebastián Gener Cortada, de T arrag a , Lérida:

Crédito 10*92.
íoeia Agustín Méndez Croas, de Baston&s, Lugo: crédi

to 9*19.
Cabe primero José Guárnez Franco, de Puebla Rugat, Va

lónela: crédito 7*05.
Guardia Juan Ortega Aguado, de Villarrida, Palencia: cré

dito 15 Al. ^
Cabo primero José Ooll Ferrcr, de Labisbal, Gerona: crédi- 

| U, 8*62.
¡ Sargento segundo Modesto Bajo Torres-, de Cabezuela, Cá- 
I ocres: crédito 13*38.

Guardia José Villar Marín, do fían Lucas. Sevilla: crédl- 
to 24*08.

Cabo primero Ilanue! Ortiz Piguir, de Yiver. Castellón: 
crédito 19*29.

Gusrelia Miguel L:s Pastor, tío Castañeras, Teruel: crédi
to 34*23.
. Idem Francisco Martínez Molino, tío Andújar, Ja-m: crédi

to tl31T3.
luoin Miguel lleras González, do Potes, Santander: crédi

to 224*39.
Ir!<en. Jos!'- Morillo Grsre/a, de Tofcn !*n, > ^  : or • v 'o r >V[K
Idem. Rafael Al van z (Moro, do 7 . r , \ , . /  ut < or:

crédito 18 i LO.
Idem Migad Fiorez y Flores, de Saúl, Badajoz: erédí- 

to 2-13*08.
PMm Antonio Díaz Fernández, do Vieres, Oviedo: crédi

to i m
Idem Manuel Fernández Pérez, de Ferrol ras, Lugo: crédi

to 231*72.
Cubo primero José Fernández Fernández, do Villa franca, 

Barcelona: crédito 477*24. *
Tercer tercio do lo Guardia  civil. —Comandan- ia de IIoLmúi.

Guardia Cosme IR. ir: Vega, de G.,mí acalla, Pnienciaunrédi- 
to 536*90.

Idem Andrés Verde Verde, do Cavío, Pontevedra: crédi
to 381*03.

Idem Cecilio Matar i Roya, do I Libia, A lm ena: ovédi- 
íc 20,767.

Idem Carlos Lubiá-n Larrea, de Driones, Logroño: eré l i 
to 229*49. ' ‘

Idem Pedro Ya-ero Mir.uesa, de Estévanez, Tere el: crédi
to 399*70.

Idem Antonio Toledano Oazorln, de Alcaucín, Málaga: eré- 
td 46*87.

Idem Vicente Mercader Dols, de Álberaya, Valencia: crédi
to 286‘92.'

Idem Patricia Lezcano García. de ITAntos, YalAdoñá: 
crédito 442*47.

Idem Nadal Salamanca Tráte de E sIgAIutcs, IluTures: 
creado 318*94.

ídem José Fernández Grande, do Tumor, León: eiAdiío 67*01.
Idem Angel Nevón F im eras do. Me]ices, <7.-esso: mu-di

to 206*77.
ídem Antonio Serrano Rodríguez, de Y eivlñlo, Pe]encía: 

crédito 245'4-í.
Gobo plumero José González Rodríguez, de Madrid: crédi

to 173*12.
Guarnía lldefom-o Fernóridez 'Fernández, do Lote, del Mar

qués, Val adolid: crédito 207*97.
Sargento segundo Antonio Papel Pulg, de Fignoras, Gero

na: crédito 2 '6*83.
Guardia Eugenio Moreno Mena, de AlgAceín, MáLga: cré

dito 223*37.
Cabo primero Juan Moreno Lóoez, de Mijo. Malaga: cré

dito 96*16’.
Guardia Antonio López Biver.n, ele SevilR: crédito 50*08.
Idem Donato Juárez Gutiérrez, de La Asunc Am León : cré

dito- 207 '04.
Idem Domingo García López, de Narallo . PouMyedra: cré

dito 428 02.
Idem Antonio Sauret Escola, do Ager, L érid a : crédi

to 359*19.
Idem Juan Real Asensio, de Yaidemorillo, Cuenca, crédi

to 425*33.
Idem Pedro Yallejo Sánchez, de V illarrulña, Ciudad Real: 

crédito 317-67.
Cabo primero Carlos Arenas del Camino, do Celada, Ovie

do: crédito 204*40.
Sargento segundo Sebastián Pérez Huertas, de J a n s m d ,  

Teruel: crédito 348*31.
Idem Tomás Ripoll Ascnsio, de Cortes, Valencia: crédi

to 325*40,
Cabo segundo José Cárdenas García, de Lam arán, Coruña: 

crédito 228*60.
Guardia Eustasio Expósito Expósito, de Huesear/Murcia: 

crédito 426*08.
Idem Antonio González Salero, de Burgos: crédito 232*65.
Idem Pedro Yerpes Parras, ¿e Calzada, Toledo: crédi

to  35403.
Idem José Domínguez Gaba, do Gerge, Barcelona: crédi

to 442*67.
Idem Domingo Salguero Campos, de Villar Ortega, Lugo: 

crédito 265*93.
Idem Mariano Goya Ventura, de Sos, Zaragoza: crédi

to 210*77.
Idem Francisco Amaya Moreno, de Álburquerque, Badajoz* 

crédito 4-10*53.
Idem Ricardo García P érez , de A nota, Oviedo: crédi

to 230*37.
Idem Francisco Agueda Torres, de Elche, Alicante: crédi

to 302.
Idem Francisco Ibáuez Rodríguez, de Chichino, Málaga: 

crédito 286 22,
Idem Juan Sánchez Calvo, de Manzanares, Ciudad Real: 

crédito 378*22.
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Idem  F rancisco  R am os B orras, cío Carca gente, fa len c ia : 
c réd ito  3-18*83.

Idem  José C nstrabo Villa, de Ye i re, Moreda: crédito  248*27. 
Idem  José Serrato  A ur/n , do Aloamperi, Huesea: crédi

to 420*76.
Idem  Vicente Yergas Sane, de F elan itx , Raleares: crédi

to  433*84.
I< om Je ¿ó Mengua Jarra  gu t, de Cal arrojo , V alencia: ort di

to  3c6 m .
lí.'ern Juan Rocafort Pujol, tm i libes, G< roña: eré ¡ío 213 17. 
Idrm  HM'vJ x-Hmález C abrera, de Mein jo : eró «ro V / l  i. 
Cobo prim ero F austino  Serio Núiiez, de Al Je a S n  do y,*, 

Bad aj oz : em i i i o i 17*36.
Guardia Vaauol Cid Villalba, do Corve,* Sí n  .T í a  T' ei 

dito 450*17. . .
ídem Miguel T atay  Torradou, do 1 u r* i 7  ña ap i i v » 

d ito  23374.
Idem Juan Y erben V illoró, de Aveca, I é r ’da: eriV iio H 3 01. 
Idem -i osé Sánchez Campos, de San E steban, Cornil a: cr e -  

diío  444*50.
'Idem A ndrés M artín  Crespo, de Zam aycre, Salam anca: c ré 

dito 47877.
7  t V . ,i i C onzáhx Ledro, cíe San Jn rjo , P ontevedra: 

t r ’ - it. - W  3.
] v . ,1 ' v  jn  ; niz, do Eeija, Se vi Ib : cródiin 53G75. -
1 u < 7 \  Ale-reno Cuesto., do G artúnarrc, Cuenca: eré-

dito  -iñT lL
1< * ,.j 7\ar¡ se le  G arló, de A n isa  G eions: erédi«o 804*48. 
i doro P.,i.ximo S arc ia  G onzáb a  de Vil la m or, Vallado iiu: 

créd t-o 62-45.
Idem L uis H ernández Solo, de Y illa jos, G ranada: crédito  

. 6 7 7 7
hlern Pascual Sauz liu iz , de Agoi.cilio, Logroño: crédito  

42C7A
G bo s c j :i^do M anuel Mareos 7 7 ,7 7 .  do Alma re, y,. Som e

ra: crédito MIGA
3 era Fío C lem ente M artín , de Nova «pías, Salam anca: cré

d ito  503:¿9.
I em crin- to  E steban  Rom ero Ruede:, de Campillos, M ála- 

,>778..
i c u f quuüo Vicente F abián  Restó, de Ger, IV rlda: eré™ 

(] ' , , id. .

u oí m .rm eníero  M artín, de T ordesilias, Y s lk d o -  
11 *: 7. 7 7 .

( M r  i D n ; Forncl, do S arria , B arcelona: crédito
58975.

Idem  M buel A rias Sáez, de Yiil&mayor, Oviedo: créd ito  
290*18.

IrFun Francisco Tlivas Toledano, de F a lezuda , Paleo cía: c re 
cí i lo 0 v 7 \7 .

Idem Salvador Galiao AderF de Anís, T arragona: crédito  
28077.

Idem José Tablas González, de Cádiz: crédito  207‘08.
Cobo secando F élix  O livar T u rran .ib , do R oda, M ,villa  cré

d ito  68*33, ~
G uardia Ju an  M artín  López, de Catoncio, A línería: créd ito  

220*88.
Cobo prim ero Bal dam ero B crd ijuelo  P rieto , de A guilar, 

Córdoba: crédito 60-48.
G uardia José L inares P ardo , do V itero, Lugo: crédito  48*64 
Sargento  segundo F ran cb co  Fernández R odríguez, de Mei- 

ccs, O veóo: crédito  316 68.
Cabo segundo Francisco González G arcía,'de C aries, Lugo: 

créd ito  21348.
1 F  i t rt 30 Benigno Jim énez Alba, de G rcm án Viejo,

V h do r * o 90-i 3.
■» A ve Mr: o G arcía Uodvignez, de R otor filio, 

o  ¡t o 7472,
(, ' 1 7 -5 Calderón López, da R evillasorie, P aioncb :

e r u d i ‘j  did ¡ i .

Idem Mamu 1 R odríguez Ferre iro , do F uen tu lo , Luco: cré
d ito  213*27.

Idem  j&cobo Vázmiez Mesa, de Gormado, C oruña: crédito  
78-97.

Idem José Gareín Argüelles, do Hierce. Oviedo: crédito  72742. 
Idem Sil ver i o Sánchez Mangas, da San P e la y o , Salatnaiica: 

crédito  MylO.
Idem  L id ro  Toral Gallego, de V illarpardo , Zam ora: créd i

to 1648...
Idem  Juan Pulido P rio r, deE p e jo , Salam anca: créd ito  4‘26. 
Idem  Pío Mar ín González, de G om ara, Soria: eréuv.o 39Y9* 
Idem  Iíjpóhto  C arrasco León, do H iguera V argas, B&thqoz: 

no df jó crédito  alguno.
Sargento prim ero  M atías Díaz Q u in tan illa , de Ezcaray, 

Logroño: crédito 346 92.
Idem Manuel Jim énez M olina, áe T orrelias, Zaragoza: cré

d ito  Mío Si.
. G uardia Fe a  a¡ PeJlRero Casado, de Fon til la, León: crédito  
176*02.

Idem  G a s rd o  Ya*i Lazo, de Cicero, Santander: crédito 
204*28.

Cabo prim ero Jopó R ivera  A lbaneáa, de A lburquerquc, B a
dajoz: iuvd.to 7 JA4.

Gir-írdia L m s [Jércz B Moto, de Huesca: <- rédilo  42*54.
Idem Miguel : rr ran o  Cruz, áe C argan, Córdoba: crédito  

33M5.
Idem  N icolás Calvo Cortés, de A lbania, G ranada: crédito  

B8‘1 4
Idem R am ón A ragonés Percal, de Valle del Río, Castellón: 

créd ito  68 23.
Idem S an tiago  G arcía  G arcía, de Campo Santo  Ibs.fiez, 

León: crédito  65 24
Idem L uis B enedicto Bclsega, de N ogüsrzucla, Teruel: cré

d ito  60-71.
Idem Luís Alarrmaiúe P ed resa , ele C anta María Erbo, Lu^o* 

crédito  88* 17.
Idem Bartolom é Fernández  M artín , de A lbún, A lm ería: 

c réd ito  88‘97.
Idem  Julián  de Paco AI fon seca, de C artagena, M urcia.
Idem  V alentín  C astro H errero , de P alazudos , Badajoz: cré

d ito  103*50.
Cabo prim ero Salvador P rades P as to r, de A licante: no dejó 

crédito  alguno.
G uard ia  Miguel A lvarez C astañeda, de San F ernando , Cá

diz: crédito  i2 o 4 8 %
Idem  M anuel Méndez G onzález/de Y alboguife, Oviedo: cré

d ito  209‘70.
Idem V icente Casado U rbán, de Santo. TTbencia, Segovia: 

c réd ito  274 30.
Cabo segundo F rancisco  Robles Sánchez, de A dra, A lm ería: 

crédito  68-58. ,
G uardia A poPnar Moracho A riza, de Tudela-, N avarra .
Idem  Francisco  b e rra  C aney, de N eira, Barcelona.
Idem  José Recio T rugolio, de Calzada, C iudad R eal: c réd i

to
Cabo segundo Joaquín A randa Más, de Falace, A licante: cré

d ito  32*34

G uardia L uis Pérez Norbón, de T arragona: créd ito  i7 4 ‘i7 .
Idem  M anuel Suárcz López, de A rguelles, León: crédito  

235*40.
Idem A ntonio F uen tes A randa, de Dalias, A lm ería: crédito  

65*70.
Cabo nrlm ero R afael García A d á n , áe M adrid : créd i

to  239*93/
Idem José L era M orales, de A rntequora, Málaga: c réd i

to  480‘o5.
i n iia. Joaquín F iliberto  F ranco. G ranada: crédito  34*60.
*1 j segundo Sebastián  Lornbar Feliú , de Selva de Mar, 

í crédito  12H 42.
Guardia. C íriio Cisa Viia, de A renas de Mar, B arcelona: 

c i 3d*®ü.
J i T en tón  P laza Miguel, de A ldea del P in a r, B urgos: 

t u )4‘07.
T( m  V icente F uen tes F ernández , de Gitanada: créd ito  

447‘71.
Idem  V icente H errero  M erino, de G am ó n  de los Condes, 

Falencia: crédito  270*74.
Idem  G um ersindo G arcía G ar.ía , de San P edro  de Gaillos, 

Segovia: crédito  54’ 18.
Idem  E nrique Vailejo Dols, de A licante: crédito  416*69. .
"ó  i v Pablo G arcía Pela yo, do Badajoz: crédito  147;51.
d 'm  JoR. ,Vi(a Botu de'M acraiet de Lena, G erona: créd i

to  i Em.j.
I i,i Juan  G odril Cuenca, de A lm ogía, Málaga: créd ito

22 HM.
i . 1 a Pedro Perdignoro Molinero, de H uertos del Rey, B ar- 

g^-- - :te  874*50.
P mu Amdrés Patdrnava. Jordá, de Tona, B arcelona: c ré - 

d i c a J b d .
1 iem Glumcrsindo G uerrero Bouza, de San Juan  de la  M ata, 

I / ó  crédito  341‘24.
1 5 m I  iv ? V areos F rancés, de V alencia: no dejó e r é : 

J ’to n 'g ir e s
A V Í u / ' j o  C arrillo  M artín, do V illajoyosa, A licante: 

e rú F  c 516 70»,
1 U"i Ja u ro  Menar P e rd ió , de C anir, Baleares: c réd ito  

20-R 4
I lim  ,b»st* C astro Y a rd a , do P astem a ,L u g o : crédito  468*03.
h fJr, v B et a ja  S an ton ja , de Monóvar, A lican te: c réa ito

j. sj 1 ’ i U«j,
' o ,r  a  Felipe C lem ente R om ero, de S iga , C ácsres: 

ciV-iPo i 6 > n7.
ü u  >r«i v «o uin Ibáhrz G arcía, do M erades, Oviedo: cré

d ito  i \  1 l).
I d ó d i i u  i Sánchez Muñoz, de Infan tes, C iudad R eal: 

créelo o (Y o2.
Idem  Gregorio G arcía H ierro, de Melgar, B urgos: créd ito  

59*77.
S argen to  prim ero M anuel L apena To!p de E d arderus , H ues

ca: crédito  Goz'O.
G uardia Ram ón Fernández Alvarez, de Borravilba, O viedo: 

crédito  11*07.
Idem  M anuel Cuervo Alba, de Fenobal, Oviedo: crédito  

42‘0(3.
Idem  B aldom cro M arzal Melchor, -de P laseneia, C áceres: 

créd ito  39-14,
Id m  Isaac H errar;z Oisneros, de Fúentefría, Falencia: cré

dito  192*86. .
Idem  V ictoriano A güero T orres, de Dosel, Oviedo: crédito  

71*29.
'Id em  Juan  M artín  Perales, de Ersebro, Cuenca: crédito  

15*99. '
Idem Manuel Bellido Pedrosa, de San Mera!, Salam anca: 

crédito  SS‘48.
Idem  Jubo  Y ellella A liaga, de A ran da da Duero, B urgos: 

crédito  24*52,
Sargento nrimcTO R aíhel Áloolado R om án, Toledo: créd ito  

106*47.
G uardia E duardo  Tejado B ravo, de Y alverde, Badajoz: cré

d ito  61 9 4
Idem  G aloPeraiesR odrigu.es, deL ep arte ro , Cáceres: créd i

to 10*73.
Idem José Corchero Jovato, de Mérida, Badajoz: crédito  

4H64.
Idem  Bernabé C atalá Osés, da Pam plona, N avarra : c réd ito  

65*33.
Idem  José V da Peón, de Gopute, Coruña.
Idem  C ástor Jerlco Menéndez,d( R anay,O viedo: c réd ito 42*22.
Cabo segundo Francisco Orle M artín, de O luja, Seria : cré

dito  U 9 ;88.
G uardia Fabián  M urillo P&squet, Roca-forte, N avarra : cré- 

to  142*65.
Idem  José Fernández N úñez, de San Diego, Coruña: crédito  

89*80.
Idem  Ensebio A rnáez Licz, de F uen te  Campo, B urgos: cré

dito  80*89.
Idem  Mateo V als Melés, de Almeda, L érida: crédito  124*66.
Idem Francisco E&bel Caries, de Gerona: créd ito  58*64.
Idem  M artín  B ar i olí Fernández, de Molinos, Teruel: c ré 

d ito  34'04.
Idem B ernardo E l vas G arcía, de Cidiano, Pontevedra: cré

dito  68*36.
Idem José F uen tes Merino, de Escarabajo*!, Segcvia: cré

d ito  73*11.
Idem  Manuel Fernández Ibáñez, de Salguera, L u g o : cré

d ito  63‘09.
Cabo prim ero F rancisco Pérez C orral, do Castromsnterete, 

Vallado)id: crédito  54*04.
Guardia- Benito O rganero R am os, de Fadrique , Toledo: 

créd ito  42*78.
Idem  José Blasco Blasco, de Olo, Huesea: créd ito  44*98:
Idem  Manuel A ldaya A riun, de Santistebao , N av arra : c ré 

dito 209*97.
Idem Felipe Santa María Expósito , de Burgos: crédito  433*73.
Idem Esequiel Sánchez A rias, de Royo H im iio, S a lam an 

ca: crédito  44‘26.
Idem M eiiión Fraquerri Echavarría, de Tolosa, Guipúzcoa: 

crédito 109.
Cabo primero Miguel García Más, de Campos, Baleares:

crédito  18*85.
G uardia A ntonio Seiio Pérez, de Taniego, Pontevedra: cré

d ito  25*19.
Sargento segundo Víctor García Saldana, de Pararme, Bur

gos: crédito 164*10.
G uardia Joaquín Dols Marzo, de Alnoces, Castellón: crédito 

45*22.
Cabo primero José Zafra Palomo, de Colmenar, Málaga: 

crédito 0*35.
Guardia Jenaro Garrido Parrando, de Pontenasar, Oviedo: 

crédito 30*60.
Idem José Vicsira Rodríguez, de Anguiro, Coruña: crédito 

21*35.
Idem Francisco Morales Ma-rtos, de Lucena, Málaga: crédi

to 44*53,

- Idem  Lorenzo Otero Gallego, de Odores, Zam ora: crédito  
47130.

Idem Francisco López Ubiergo, de Tarifa, Cádiz: crédito  
45*73.

Idem  José P rie to  Ortega, de Ubeda, Jaén: crédito  3 fG9.
Idem Sentó  go Fernández R odríguez, de M aeotera, Zam ora: 

crédito  475*45.
Tdsm José Gómez Miguez, de San Ju lián  Dos, Coruña: 

crédito  8 :65.
ídem  V icenta González Yillaseca, de Casa R u lr  o , Toledo: 

c réd ito  28*20.
Idem  Manuel M artínez G utiérrez, do Vigo, Oviedo: crédi

to 32*80.
Idem  José Muñoz Repiso, de Córdoba: crédito  22*11.
Cabo segundo José nozo Gómez, de Burgos: crédito  7D4. 
G uardia E nrique B ustos López, de A lm ería: crédito  12*17. 
Idem  B alustlano Vareos Turrión.; d® Peralejo  de Abajo. Sa

lam anca: créd i í o 4-: *64.
Idem  V icente M ciinero Jim énez, de Mérida, Badajoz: .cré

dito  40*04. r ■
Idem  José A rguelles Cano, de Montefrío, G ranada: cré

d ito  9*19.
Idem Satu rn ino  Domínguez Santa Ana, áe Valencia V en to 

so, Badajoz: crédito  20. - _
Idem  A ntonio Segovia Te!Ies, de Sevilla: crédito  29*63. 
Idem  E nrique  B allesteros R uiz , de Málaga: eré l i to  148*62. 
Idem  Nicolás Novoa N a v ia , de V iliencia, Lugo: créd i

to  74*27.
Idem  José B rccos Lam ae, de G ravadero, C oruña: créd ito  

493*54.
Idem  H ilario  R oig Blasco, d.@ A lsina, V alencia: crédito  

847*32.
Idem Fernando Bermúdez Diazr de Córdoba: crédito  41*34. 
Idem  R om án Alón so. i barra, de Orinuela, Logroño: crédito  

127*31. .
ídem  Francisco  Selles Bernabéu, de Cocentráns, Alicante: 

crédito 35 93.
Idem  Salvador Clem ente R inoll, de A lcoy, A licante: c réd i

to  80*46. ‘ # f
Idem  Ciríaco Losada Fernández, de Valladolid: crédito 

92*51.
Idem  Dámaso Martím.z' Amezúa, da Cervantes, Falencia: 

crédito  102 03. . -
Idem P ascual San tan  oré u Banales, de Cuatrekrdo, V alen

cia: crédito  40*36.
ídem  Pedro  .N avarro  M ontón, de V illafranca, T eruel: cré

d ito  49-45. t , *
Sargento segundo M artín  B enito  de Benito, de A lbruejo , 

Salam anca: crédito  10*30..
G uardia Yelmo B arre iro  A dar, de Terroso, Orense: créd ito  

41*82.
Cabo segunde Ju lián  H uertas A lm odóvar, de Viso del Mar

qués, C iúdad R eal: crédito  60*98.
Idem  Jaim e V ilom ara O rtiz, se ignora su  n a tu ra leza : cré

dito  42.

Regimiento infantería del Rey, núm L —Segundo batallón.

Soldado Serapio Rodero Moreno, de A nguís, B urgos: cré
d ito  72*27.

Idem Francisco Fernández Fernández, de Casporle, Burgos: 
crédito 444*98.

Idem Francisco Cebrián Cortés, de Mcrella, Castellón: cré
dito 404*87.

Cubo prim ero Juan  F o n tán  B uzón, de Saraño, C oruña: cré
d ito  39-44.

¡roldado V icente L odeiro M aeañeiro, de Boán, C oruña: cré
dito  48 47.

Idem José Hera de la Ig le s ia  de San Andrés,, Coruña: cré
dito 422*84.

Idem Simón Domínguez Rabanaque, de Frontera, Cuenca: 
crédito 447*47.

Idem  Antonio Cabello Gómez, de Curando, G ranada: cré
d ito  444*98.

Itíern A ntonio Téllez Fernández, de G ualchos, G ranada: 
crédito  433*56.

Idem  A ntonio F uello  Castelló, de E scalona, H uesca: cré
dito  68*43. -

Idem Manuel Segrí López, áe C. de Arana, Jaén: crédito 
70*44.

Idem Natalio Ganso García, de Villamañán, León: crédito 
449*74

Idem A ntonio Blanco E xpósito , de León: créd ito  431*87. 
Idem Daniel R odríguez Incógnito,- de L ucero, León: e ré - , 

d ito  483*55.
Idem  A ntonio R ivera  V idal, de Paniga, Lérida:§ícrédíto  

15604.
Idem  A ntonio P anadero  González, de Y.a Barca, L érida: 

crédito 119*05,
Idem A lejandro  A zuares Sullé, de Sojuela, Logroño: cré

d ito  161*66.
Idem Juan Sánchez Guerrero, de San Pedro, Lugo: crédito 

159-27. .
Idem Antonio Pérez Incógnito, de Pamoán, Lugo: crédito 

162‘98*
Idem A ntonio López Díaz, de La Peña, Lugo: crédito 428*43. 
Cabo primero Nicanor Iglesias Iglesias, de Viladeo. Lugo: 

no dejó ci’édíto alguno.
Soldado Julián Yáñes Rodríguez, de San Pedro, Lugo: cré

dito 178*44
Idem Enrique González Domínguez, de M adrid: crédito 

247*95.
Idem Javier del Cerro Díaz, de P. Nueva, Madrid: crédito 

187 79.
C?tbo segundo Federico Candelas López, de Madrid: crédito 

151 07.
Soldado Rafael Rodríguez Torregrosa, de Málaga: crédito 

136*50.
Idem Isidro Naranjo Suáres, de Alora, Málaga: crédito  

153*16.
Idem Francisco Morales Iglesias, de Málaga: crédito 146*18. 
Idem Andrés Martín Lora, de Murcia: crédito 254*88.
Idem José Carrillo Pérez, de Játiva, Murcia: crédito 135*13. 
Idem Miguel Carrasco García, d8 Aguilar, Murcia: crédito  

141*22.
Idem Juan Mateo Rubio, de Calapena, Murcia: crédito 

212 93.
Idem Antonio Gómez Alcázar, de Cartagena, Murcia: cré

dito 420*96.
Idem Manuel Garrido Valdés, de Soto, Orense: crédito 

200*69
Idem José Blanco Gallego, de Tairango, Orense: érédito  

254*26. #
I Tan Manuel Pérez Peláez, de Santibáñez, Oviedo: crédito 

130*36. ,
Idem Fernando Fernández Blanco, de Tineo, Oviedo: crey 

dito 105*18.
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Idem Jenaro Hernández García, do Folgue-ira, Oviedo: eré” 
dito 4 3GV3.

Idem Carlas Catalina Díaz, de Torquemaáa, Falencia: cré
dito 80*72.

I 'e n Jesé García Benitas,'do Salamanca: crédito 127*05.
Idem Manuel Tristá-n Herrero, de Sevilla: créd.to 150*89.

Juan Mora Pazo, de M. de la Faz, Sevilla: crédito \
56*89.

Idem Miguel Colás Ganón, de Campo, Teruel: crédito 
110*70.

Idem Juan López López, de P. Nuevo, Toledo: crédito 
187*25.

Idem Carlos Urbano Franqueí, de Callera, Valencia: crédi
to 238*21:

Idem Sebastián Santa María Expósito, de Murviedro, Va
lencia: crédito 203 00.

Idem Atanasio Alonso Lora, de Villagarcía, Vclladolid: 
crédito i 22"99.

Idem Francisco González Manchado, de Gotonés, Zamora: 
crédito 17V39,

Idem Valentín Quintana Perales, de Vega Campo, Zamora: 
crédito 249‘29v

Idem José 'Pío Asensio Carballo, de Villafáfila, Zamora: 
crédito 424*77.

Regimiento infantería de la Reina, núm. 2.—Primer .batallón.
Soldado Vicente Sorlano Qliver, de Biche, Alicante: crédi

to 187*1)0. ^ ■
Idem Tomás B&món López, de Castalia, Alicante: crédito 

437*29 ,
Idem Antonio Labrana Am.il, de Barcelona: crédito 182*66.
Idem Juan López Cano, de Manzanares, Ciudad Real: cré

dito 129*05.
Idem Antonio Rivera Valdivia, de Fiñaria, Granada: cré

dito 14010.  ̂ *
Idern Francisco Jiménez Castro, de Isnalloz, Granada: cré

dito 108**6.
Cabo segundo Jacinto García Martín, de Otero, León: cré

dito 105*60.
Soldado' Félix Plaza Remota, de Seró, Lérida: crédito 

62*08
I hm Ramón Crespo Tonsa, de Orense: crédito 194 78.
I mm B-rnardo Fernández. Herrero, de San Miguel, Orense: 

©rédito 71 77.
Idem Ramón Rey Alegre, d© Fbntanete, Teruel:' crédito 

408*19 .
Idem Francisco Zaera Pin, de Fontanete, Teruel: crédito 

131-67.
Idem José Amat Ferrer, de Réus, Tarragona: crédito 

22Ssi 3.
Idem Qalvador Olyestón Asensio, de Fresguals, Tarragona: 

crédito 183*95.
Cabo segundo Pedro Luis Aragonés, de Tortosa, Tarrago

na: crédito 90*81.
Soldado Asensio Martín Ramos, de Cotreles, Valencia: cré

dito 293*33. v
Idem Hilario Rapado Alonso, de Vedemaia, Zamora: cré

dito 57 U8.
Begimiento infantería de la Reina, núm. 2.—Segundo batallón.
Cabo primero José López Albero, de Murcia: crédito 183*57.
Soldado Fernando Picazo Capellán, de Abertura, Cáceres: 

crédito 100*89.
Idem Amonio Torres Solís, de Sierra Yeguas, Málaga: cré

dito 147*41.
Idem Saturnino Pascual San Pablo, d@ Yepes, Toledo: cré

dito 13392.
Idem Jaime Fons Riera, de Barcelona: crédito 210*10.
Idem Vicente Collado Gállete, de Matanejas, Valencia: cré

dito 120*87.
Idem José Fernia Mérida, d@ Málaga: crédito 160*91.
Idem José Caballero Guzmán, de Granada: crédito i i i ‘69.¡
Idem Jacobo Castro Golpe, de Lascurdeiras, Coruña: crédR 

to 230*12.
Idem Hilario Ramos Arnáiz, de Los Ralbares, Burgos: cré

dito 160 96.
Idem José García Rodríguez, de'Pessoz, Oviedo: crédito 

489*33/
Idem Vicente Sales Sales, de Geldo, Castellón: crédito 

494*27,
Idem Eugenio Goudín González, de Padilla, León: crédito 

472*74,
Idem Angelino Ríos Tallor, de Lugo: crédito 454*80.
Idem Antonio Albalate Gil, de* Urrea, Teruel: crédito 

453*70 .
ídem Vicente Estupiñán Lombarde, d® Monroyo, Teruel: 

©rédito 179*82. .
Idem José Gil García, de Mohalde, Pontevedra: crédito 

494*64.
Cabo primero Carlos Vico Pérez, de Granada: crédi

to 153*68.
Madrid 23 de Abril de 1885.—El Brigadier, Inspector, Isi

doro Liull. -

MINISTERIO DE MARINA 

D irección  de H id ro g ra f ía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  42.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 

S u e c ia .
Luz d e  B o k o , A r c h i p i é l a g o  d e  S o b e r m a n ia .  (71. IL, núme

ro 37/204. París, 1885.) En 3o sucesivo la luz de dirección de 
Boko smerueaderá en la primavera cuando se abra 3a navega
ción, y funcionará todas las nochesTiasta ñn de año á menos 
que 3a navegación se interrumpa á causa de los hielos.

Carta núm. 799 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

F r a n c i a  ( c o s ta  0 .)
V a l i z a  d e  P o k t a i l l a c .  (A. B., núm. 3 7 /2 0 5 .  París, 4 8 8 5 .)

Le valiza de Pontaillac (construcción de madera del av-tigu©

faro de este nombre que se había conservado hasta ahora), Ira 
quedado destruida por los últimos temperales.

Carta núm. 150 de la se.:cion IL 
C a n a d á .  

VALIZAMIENTO DEL CANAL QUE SE ENC U E N T R A  A L  N .  D E  L A

is la  O rleans, en e l  hío San Lorenzo- (A, IL, núm. 37/200, ; 
París, 1885.) El canal que so encuentra al N. de la isla Orleans ¡ 
ss ha señalado con boyas de madera dispuestas del modo si- ! 
guíente: ;

Una boya negra en la parte de babor (procediendo de fuera) ; 
frente á ia aldea fe Oliáteau L;iaher, donde avanza más el bajo, ! 
entrada del canal más pequeño. j

Tres boyas rejas, por estribor, en los sitios del banco, ce- ; 
nocidos con el nombre de les ísiels, que avanzan más en el ¡ 
canal.

Una boya negra en la parte de babor en que tuerce el canal 
frente al extremo de) heneo de la punta del Paviiión.

Una boya roja, per estribor, en la parte de i banco Beauport 
que avanza más en el canal N., al N. de la punta O. do la isla.

Luz EN EL PUERTO DE GSOROETO\YN, BAHÍA C á R D h U n .  ISLA

d e l  P r í n c i p e  E d u a r d o ,  (á . II., núm. 07/207. París, 1885.) La 
luz que desde 1877 se enciende en invierno solamente como 
luz posterior de enfilación con la de la punta S&int-Andrcw*, 4 
la entrada del puerto de Georgotown, funcionará todo el ano.

Esta luz situada á !/¿ milla al N. 86° O. (aproximadámente) 
de la que está en i& punta Saint-Andrew (íija blanca y roja, 
roja hacia fuera), es fija llanca y está elevada 15m,2 sobre el 
mar y 9m ,2 sobre el terreno; en su enfilación con la luz do 
Saint-Andrew es visible á 12 millas.

Asta con farol, casa al pie oculta hacia fuera por los árboles.
La enfilfcción de esta luz con Ja de la punta Saint-Andrew, 

sirve para franquear 3a larra de Wheder á babor, y el bajo 
Knoll á estribor, yendo hasta cerca de la punta Saint-Andrew, 
donde se pondrá 3a proa al N NO. sobro el wharf de Georgeí own.

Marcación verdadera.—Variación: 24* 45' NO.,en 1885.

Carta núm. 589 de la sección IX.
Luz EN LA PUNTA DE MULHOLLANIJ, ANGOSTURA DE LU BEC K ,

i s l a  C a m p o b e l l o .  (A. IL, núm. 37/208. París, 1885.) Ei 15 de 
Marzo de 1885 debe haberse encendido una luz fija llanca, ele
vada iS m,3 sobra la pleamar y 13™ ,4 sobre el terreno, en la 
punta Mulhoiland, isla Can pobello, parte E. del' estrecho de 
Lubeck (Lubeck Narrows).

Esta luz, que tiene un alcance de 13 millas, puede marcar
se'entre el S. 4° O. y el N. 41° O. pasando por el E.; guía ai es
trecho de Lubeck.

Torre rectangular, de madera, pintada do Maneo, con lin
terna.

Aparato dióptrico;
Situación: 44° 51' 47" N. y 60° 46' 34" O.
Marcaciones verdaderas.—Variación: 18* 50' NO. en 1885.

Carta núm. 689 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO 
« o l f o  «Se A sS é sa .

. T o r r e  G o d í n  e n  O b o c k .  (A . IL, núm. 37/209. Parts, 1885.) 
La torre de Godín (véanse Avisos números 80 y 105 de 4884), 
situada ai fondo del “puerto do Obock, y que servía de marca 
de entrada, ha quedado destruida á causa de les temporales.

Carta núm* 567 de la sección. IV.
Madrid 9 de Abril de 4885.—El Director, Ignacio G a r c í a  

T u d e l a .

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de A rtes.

 Relación de las patentes de invención caducadas por resol ución 
del Ministerio de Fomento pom o haber satisfecho los pose,: "o- 
res dé las mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha to
mado razón en este Conservatorio de Artes durante Ios meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1885.

SEGUNDA ANUALIDAD

Número 6.451, Por Real orden de 20 de Noviembre de 1884 
la expedida en 17 de Setiembre de 1883 á D. Fernando Camús 
por un nuevo procedimiento de tratamiento de los granos do 
maíz y otros cereales para separar los gérmenes aceitosos y el 
almidón para el uso de los destilatorios y almidonerías.

6.452. Por Real orden de 20 de Noviembre de 1884 3a expo
dida en 17 de Setiembre de 1883 á D. José Emcrzon Dowzon 
por mejoras introducidas en los aparatos para fabricar los 
gases.

6.453. Por Real orden de 20 ele Noviembre de 1884 la expe
dida en 47 de Setiembre de 1883 á D. Mariano Guarro por una 
modificación en la construcción de pianos de cualquier sistema 
que sean.

6.454. Por Real orden de 20 de Noviembre de 1884 la expe
dida en 17 de Setiembre de 1883 á D. José Velasco Iiarregui 
por un botón elástico.

6.455. Por Real orden de 20 de'Noviembre de 1884 la expe
dida en 17 de Setiembre de 1883 á D. Benigno Moracho y Gue
rrero por un procedimiento químico industrial basado, en la 
obtención de una película típico gelatinosa y su aplicación al 
grabado para la estampación.

6.456. Por Real orden de 20 de Noviembre de 1884 la ex
pedida en 5 de Setiembre de 1883 á D. Manuel Bajinisa y 
Bernaudo por una máquina noria titulada La Regeneradora 
Agrícola.

6.457. Por Real orden de 20 de Noviembre de 1884 la ex
pedida en 5 de Setiembre de 1883 á Mr. John Fletcher por me-

oras en los hornos para fundir bronce y otros metales aplica- 
bes á Ion a par a. o s  para generar vapor.

6.458. Por i u al orden de 23 de Noviembre de 1884 la ex
pedida en 17 de setiembre do 1883 a I). Eduardo DtTpeeh por 
.a Id eras de vapor á dob.e cuerpo tubulares y á o o Re vudta 
de fuego cu los tubos.

6.459. Por Pr l u i ‘ t cV 20 da Noviembrs do 188'I la ex
pedida en 5 de N u ud>> ce - 1883 ¿ Mr* Joseph Julios Sach por 
mejoras en la hk » u o u  aiporíieLs para estampar, impri
mir y hacer ix Leves.

• 6.460. Por ]t i oidí > * 11 de Noviembre do 1884 1a ex
pedida en 47 ¿ • , u >b •_> ue-1888 á I). Ii>! án ilervás.: y Ar¿z- , 
mena i por un : *. \o < i p . « i de cerraduras eitcLoeas de segu
ridad con ch.bl ’

6.108. P o r  Reo} orden de :4'0 do Noy Lumbre, r o  1084 la  e x 
ped ida  en ú.I d 1 m i  * Í888 á i). O o»i \ t c p t i
p ro ced im ien to  ue iabr.c  ‘c ;,‘ 1 piezas n x  \ a ru  p w -
Híentos, techos,  cene fas, muei>ley, oic., sir, n ,  i 1 0  m  . u 1 
clase do core lio, ó á !o unev. e.c m ad e ra  y  (< _ n. H a  i - - 
r e n te s  piezas e n tre  sí.

6.160. Por Real orden de- 20 ce Novleu I v  ’ ' b
pedida en 17 de Setiembre ü.e '.¿883 á I). \  i * : « r ooc
mejoras en cartucho;:: armos de fuer; > « < i r» r
la erd.aiíic
’ 6.4G7. Por Ros! orden de 20 de- Noviembre -h: RR 4 la ex

pedida ou 17 do ó oí láíubre i » n* a D. \ \  illiani :n..« r por 
mejoras en todrs clases de armas de fuego que nv oar-gan por 
la culata.

G.-108. Por R es!. orden do 20 de Noviembre de 1834 la expe
dida en 47 de Selirmbrc do 1883 a D. Franeisro ísudelló por 
un proccdioáeuto para curtir toda ciase de piel s unidas ur.a& 
á otras fornia-ndo una serie continua.

6.469. Por Real orden de 2-0 de Noviembre de 1884. la expe
dida- en 47 de Setiembre gc 1.883 á Mr. W illhrn Voodnuit 
Griseom por mejoras en máquinas dinamo-elée\ricas.

6 470. xPoY Real orden de 20 de Noviembre de 1884 M expe
dida .en 17 áe Setiembre de 1883 á D. Garlos A agesto Kraemcr 
por un nuevo procedimiento para aislar, preparar, concluir y 
mejorar las fibrinas animales ó vegetales.

6.474. Por Real orden de 29 de Noviembre de 1884 la expe
dida en 5 de Setiembre do 4883 á D. José Campoy Robles por 
una caja barril para ei trasporte de toda clase do frutas fres
cas, que á la solidez y estructura apta pera sus iines, reúne-la 
cualidad de ser mucho más económica que todas las vasijas 
análogas que se-conocen.

6.472. Por R .1 orden de 44 de Noviembre de 18841a expe- 
pida en 5 de Setiembre do 4883 á Mr. Dogal4 Mac E.-cl r >.u por 
mejoras en el procedimiento para refinar, purificar ó clarificar 
las sustancias sacarinas y otras.

6.496. Por Real orden de 43 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 4 de Octubre de 4883 a D Pedro Antonio Pizá pxe un 
aparato de filtración continua y de presión constante según se 
describe en la Memoria.

6.497. Por Red orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 3 de Octubre de 4883 á D. Juan llamón Vidal por un 
procedimiento nuevo pwa convertir en serrín los tallos de ce
reales y ra azor eos de maíz.

6 502. Por Real Orden de 43 de Diciembre do 4884 la expe
dida en 4 de Octubre de 4883 á Mr. Utto Moses por unas lám
paras de arco voHáico mejoradas.

6.505, Por R.cal orden de 45 de Diciembre de 4884 hi expe
dida en 3 de Se Terebre de 4883 á Mr. Perey Raí a km Alien por 
mejoras en los .aparatos para alumbrar, calentar y comunicar 
por me lio do la electricidad.

6.509 Por Real orden do 45 do Diciembre do 4884 la ex
pedida en 5 de Octubre de 4883 al Doctor Mathieu Lloset 
por un procedimiento sencillo 6 inofensivo para evitar indeíi- 
nidam&nte la alteración de la carne fresca y de los tejidos or
gánicos en general.

6.543. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 4 de Octubre de 4883 ú D. Peuro Isaac Garín Moray por 
una armella de contracción aplicable á la construcción y al 
ajustado de los armazón es de fundición, y otros especialmente 
á los armazones de telare- mecánicos.

6.545. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 5 de Octubre de 4883 á D. Onoire Caba y Vaiis por un 
procedimiento para depurar 3a sal común ó cloruro de sodio.

6.546. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 5 da Octubre de 4888 al Ductor J. A. Mandón por 
un procedimiento para el tratamiento y la regeneración de las 
viñas ú otras especies vegetales atacadas por la- filoxera ú otros 
insectos por medio de un sistema do absorción artille i al de lí
quidos insecticidas ó reconstituyen!er.

6.548. Por Real orden de 45 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 4 de Octubre de 4883 á D. Alfonso Isidoro Gravier 
por un electrc-imán de desenlace diferencial.

‘6.550. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 4 áe Octubre de 4883 á R. Tomás J. Dalmáu, Director 
de-la Sociedad española de electricidad por un pcMéccicna- 
miento en lus máquinas dinamo-cléc 1 rievs.

TERCERA ANUALIDAD

Número 6 463. Por Real orden de 15 de Diciembre de 4884 la 
expedida- en 30 de Setiembre áe 4882 á D. Rafael Sun y ó'por una 
operación mecánica que permito efectuar los trasportes carre
teros por caminos ordinarios por medio de locomotoras sin 
desperfectos superficiales, sin ruido, sin hura o, con gran velo
cidad y gran potencia traciora, y seguir pendientes cuales
quiera, ya por medio de ruedas auto-sentadoras de raíles, ya 
por medio de ru- das elásticas.

6.476. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 25 de Setiembre de 4882 á D Felipe Langensicín por 
perfeccionamientos introducidos en las guarniciones metálicas 
para pistones do bombas en máquinas de vapor de aire calien
te de gas y otros.

6.477. Por Real orden de 45 de Diciembre de 4884 la expe
dida en 26 de Setiembre de 4882 á Mr. Hiram Gtevens Maxin 
por mejoras introducidas ea la fabricación de conductores de 
carbón para lámparas eléctricas.

6.478. Por Real orden de 15 de Diciembre- de 4884 la expe
dida en 29 de Setiembre ce 4882 á Mr. Richard Kual por un 
procedimiento para mejorar las condiciones do las libras de 
lino y de otras semejantes fibras.

6.493. Per Reai orden de 45 de Diciembre de 48S4 la expe
dida en 30 de Setiembre de 4882 á D. Tilomas Alba Edison por 
un procedimiento mejorado para indicar y regularla corriente 
de- los generadores eléctricos que alimenten luces ?-léetneas.

6.494. Per Real orden de 45 ue Diciembre de 4884 la expe
dida en 30 de Setiembre de 4882 á D. Thoraas Alba. Edison por 
unas máquinas dinarnc ó magneto-eléctricas, ó sea motores 
eléctricos mejorados.

6.495. Por Real orden de 45 de Diciembre de 1884 lo, expe
dida en 30 de Setiembre de 4882 á Mr. Albert Augustas Yonng 
por un aparato cámara ó litera de barco de suspensión uni
versal.

6,499* Por Real orden de 15 de Diciembre de 1884 la ex-
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pedida en 30 de-Setiembre de -1882 á Mr. lUixan bícvouu i ;¿:-an 
por mejoras en contadores eléctricas. _ ul

6.501. Por Real orden de lo  de Diciembre do 1884 la expe
dida en 20 de Setiembre de 1882 á Mr. Hiram Stcveus Maxin 
pór mejoras en lámparas eléctricas.

6 3ü7. Por Real orden do i  o do Diciembre de 1884 la expe
dida en 26 de Setiembre de 1882 á D. Enrique Cal y A y Lera 
por un horno -para regenerar el cinc en la desplatación del 
plomo

(io-l 1. Por Real orden do ib  do Diciembre >  ÍDQr ’ pe
dida en 29 de Setiembre de 1882 á Mr. John r  m O D s "Jyne 
por un aparato mejorado para r  \y;\mvav les m a m  ' - u  ino 
en ios ómnibus y otros carruajes palmeos y y;nu mar-su* loe 
billetes enerado se usan.

6.bol. Por Ideal orden do Ib íl- ¡Y h m l r  Y 138* V rx '*■•* 
dida en 26 de Setiembre cíe 4862 á D. Deis Pí: llares p o r .1’; 
procedimiento para fabricar bule o o t c MAUj para rpficarío a 
fri if,OS y zócalos.

6,662. Por Rea! orden de 16 de Diciemuro de 1.884 ;& expe
dida en 29 de Setiembre de 1882 ¿ I). ETvvcrd. W^sion por 
mejoras en lám paras eléctricas.

C U A R T A  A N U L ID A D

Número 6.450. Por Real orden d e44 de NoMouibro do 1884 
la excedida en 5 de Setiembre a G 1 c ]). I .xcicno Wrge 1 'YEn1 
por un nuevo procedimiento [ n  íibi c rr  bo' as ó 1 i '< > para, 
envolver, confeccionados c  ̂ ^  d  u i  l í iu s e lu u i  ó cocí las dos 
m aterias combinadas,

6.475 Por Real orden de 15 de Diciembre de 1884 la. expe
dida en 7 de Octubre de 1881 á Mr. Richard Morris por un apa
rato  para hacer que las cubiertas, cascos de los cartuchos dis
parador, se coloquen en condiciones de servir nuevamente y 
para cargar y cubrir los mismos.

6.547. Por Real orden de 13 de Diciembre ue 1884 la expe
dida en 5 de Setiembre clülbSl á I). Parios Alberto liussay y 
D. Amando Smilh Dodd por una nueva, lámpara eléctrica.

Q U I S T A  A N U A LID A D

Número 6.479. Por Real orden de 11 do Noviembre -1884 Ja 
expedida en 10 de Setiembre de 1880 d I). Francisco Tapiro 
Raro per un perfeccionamiento hecho en un sencillo mocanis- 
rao de alambre destinado á sujetar los tapones de corcho en las 
botellas de aguas gaseosas y o tras que tengan una fuerte pre
sión interior.

6.510. Por Real orden de 15 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 10 de Octubre de 1880 á les Si es. Alfredo y Arturo San
tam aría por un sistema do puertas de plancha do acero.

6 503. * Por Real orden de 15 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 80 de Setiembre do 1880 á Mr. Tilomas Angustí! s Vat- 
son por mejoras en los aparatos telefónicos para hacer súdalos 
de aviso.

6.504. Por Real orden de 15 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 30 de Setiembre de 1880 á Mr. Hilbornc L. Roosevelt 
por mejoras en contadores telefónicos.

6.50o. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 30 dp Setiembre de 1880 á Mr. Jhon Che e ver Fu lie? 
por mejor?;s en conmutadores para sistemas telefónicos de 
conmutación.

6.508. Por Real orden de 15 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 5 de Octubre de 1880 á los Bres. Thomas. Augustus "Wat- 
son y George Lee Anders per mejoras en campanas ó tim bras 
de aviso para sistemas telefónicos de conmutación.

6.644, Por Real orden de 13 de Diciembre de 1884 la expe
dida en 30 de Setiembre <ie 1880 á los Sres. George Lee Anders 
y Thomas Áugustus 'Watson por mejoras en conmutadores se
cretos para sistemas telefónicos do conmutación.

6,640. P. r Real orden de Mi de Diciembre de 1884 la expe
dida en 30 de Setiembre de 1880 á D. Clemente Orriots y To
nas por un indicador flotante de nivel do útil aplicación para 
los generadores á vapor,

S U A T A  A N U A L I D A D

Número G.462. Por Real orden de 20 de Noviembre de 1884 
la expedida en 20 do Setiembre de 1879 á D. José Monclús y 
D. Modesto Pibe por un procedimiento para la extracción de 
aceite de orujo do aceituna.

Madrid 20 de Abril de 4885.*=El Secretario, Ramón García 
Romero,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  B a d a jo z .

D. Leopoldo Bonilla, Administrador N  Cculriouch , m y 
R entas de esta provincia.

Ignorándose el paradero de D. M&DV Blanco Salvadores 
D. José María Vivas y D. Julio  Losada xidmlnHraclor, ( Ic W - 
clor y Tesorero que fui ron rerDfcíivti] limito d - osla provincia, 
por r¿; presento se les cita y emplam para q>m ¡m el término 
de 30 días comparezcan cu esta oficina á íiri de notiíDarsel:s 
una providencia que he recaído ene] expediente de alcances 
instruido contra IL Rafael Jhncnr/ Grcj^o, Administrador 
Depositario que fue de L Trena, y  en la mío o W m Tara res
ponsables subsidiarios; c n la intrdiu: ruda que no presen
tarse en el término prefijado les parará el perjuicio que haya 
lugar y se seguirán las ¿te Lea Yones en rebele xa.

Badajos 25 de Abril cíe 4&8o.===Leopoldo Bomba.
58 i 6—M—2

S u c u rs a l  d e l Etencc ele E s p a ñ a  e n  B a rc e lo n a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito núme"
, iv: 1.43L de la clase de intrasmisibles, mepeoide cu 7 ue Julio 
de 4834 á favor ele Doña M argante P erras de Tor rol la ó en 
caso de fallecimiento de ceta á la disposición do los Bres, tíon 
VAchor y D. Manuel Borras y Bofarull indistintam ente y re
presenta-vivo dicho resguardo de POTO pesetas nomínales en 
alhajas de oro, plata y pedrería, se anuncia al público por ter
cera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
de la inserción del prim er anuncio en los periódicos oficiales, 
según determinan los artículos 94 y 237 del reglamento refor
mados por Reo,] orden de 8 de Mayo de '1877; advir tiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta- sucur
sal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando eí primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 29 ce Abril de 1883.—El Secretario. R. Tomás 
Jane. -_ x

Adm i n i s t r  a ción del Correo Central. 
día 2

Cartas detenidas por j aita de fra n jeo  6 direm&n. 
en- este- día.

Núm, -i 5 Diego Montero.—Albacete.
v i Francisco segura.— La Cueva.
•13 Jesús Olmeda.—Vi calvar o.
16 José Guardia.—Ya lie cas.
17 'Manuel Felipe.-—Ubaro.
18 Mariano F úster.—Barcelona.
-19 INRemedes Hernández.—Vilianueva.
2U Pedro Eugenio.—Granada.
21 SI! vestid y Compañía.—Barcelona.

Madrid 3 de Mayo *de 1885.—El Administrador, B. Rome
ro Lcah

©•abiaeio central de Telégrafos, 
sfá 2,

Relación de Us telegramas que no han podido m* mprega-dm 
á los destinatarios*.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Sevilla . Redones.—Plaza Bilbao, núm. 1.
Sisante Ginés Romero.—Carmen, 2o, tercero centro.
B arcelona,. . . . . .  Viuda Adriansens.—Costanilla Angeles, 07.
Almendralojo.. . .  Pajada.—Sin señas.
Oviedo,   Careaba.—Arenal, 7, segundo.
Segovia................ .  Eloísa Leonor.—HorUleza, 6i, tercero.
I rú n .     o. .  Leonor.— Central Telégrafos.
Aléala L in o ra s .. Josefa Guantero.—Mesón Paredes, 49, se

gunde.
H abana. . . . . . . . .  Manuela Concha, alias Aurora.—Banco Es

paña.
R eivclona.. . . . . .  Dolores Martínez.—Espoz y Mina, 2.
C rrtag ru a ... . . . .  j Mingues.-- -Café Levante.

Noroeste.

Pam plona Juan García Fernández. plaza Capuchinas,
11, segundo.

| ' Esie.

A lbacete . . . .  Jacobo Berra.—Monte Esquinza, 26.
Ohinchilla   WoseBelendez.—Lista, 28, segundo derecha.
Iicnáaye...............Obón.—Independencia, 4.

Sur.

O rihuela...............José Navarro Manresa.—Atocha, 78, tercero.
R é ja r . ........... Bonifacio Bruno.—Atocha, 83, tercero.

Oeste.

I rú n . . . . . . . .  Presmaner.—San Francisco, 20, segundo. <

Norte.

Yinaroz . . . . . .  Felipe Esielter. Ingeniero Montes.— Casa
P alm ad .

Madrid 3 de Mayo de 1885.---=P. el Jefe del Centro, F a
cundo Fernández.

ADMINISTRACCI0N MUNICIPAL

M o n te  d@ P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r a s  d e  M a d rid ..

Estado de las opera-dones 'verificadas en la Cafa de Ahorras el
domingo 3 de Mayo de 1885.

NÚMEBO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

laspoaentes Níictos TeiaJ. Imperte
por  ̂ imponen- de irapo- en

eeaUcuaeiJu. tes. neaí&ü. pesetas.

Ocntual. - -  Plaza de San .
M artín ... . . -----. . . . . . .  706 171 • 877 246.944

Sucursal 4 /—Plaza de San
Millán, núm. id ..............  88 4 02- 44.206

Idsra 2.a—Calle do Val ver
de, núm. 3 ..............  89 13 102 23.665

Idem 3.a—Calle ¿el Clavel, 
número 4 f . . . . . . . . . . . .  66 9 73 11.628

Idem 4.a—Calle del León, 
número 8 0 , ............  87 12 95 19.600

T o t a l e s  . . . . . . .  1.036 209 1.245 316.043

(EN LOS DÍAS L* Y 3 DE .MAYO)
NÚMERO B IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Imperte
por á de e».

saido. cuenta, reintegros. pesetas.

Ceiiir&l.—Pl&za délas Des
c a lz a s . . . ,    250 264 314 409.304

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Bros. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael 
Cervera.—Marqués de Santa Marta. =Conde de Vilianueva 
de Perales.-^D. Santiago de Angulo.=~D. Manuel Henao y 
Muñoz.^=D. Miguel Mathet y González.=^D. José Fernando 
González.^-D. Antonio Cantero y Seirullo.^M arquós de la To- 
rreciüa.^--Marqués de Oliva.—D. Antonio Gil Leceta.—D. José 
Al vare z Mariño.===-D. Juan Angla el a y Ruiz.^M arqués de So- 
mosancho.^D. Rafael de la Cruz y Cáppa.==D. Matías Ló- 
pez.^--D. José María de Pando y Saavedra. "

El D irecto  Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s ,
BARCELONA

Ha de proveerse una plaza de Módico forense en el Juzga» 
do de prim era instancia de Valls, con arreglo á lo prevenido 
en el R; ai decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden del Gobier
no de 44 de Mayo de 4873.

Lo que por disposición del limo. Br. Presidente se lia ce pú
blico á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cum entadas ante el referido Juzgado dentro del plazo de 45 
días, contaderos desde la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 7 d-> Abril de 4885.*= E l Secretario de gobierno, 
Luis Viscasillas. J—2902

Ha de proveerse, con arreglo al Real decreto de 14 de Agos
to de 4884, una Escribanía de actuaciones vacante en el Ju z 
gado de Vendrell.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por disposición del limo. Sr. Presidente, á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exi
gidas un el art.'b.* del propio Real decreto presenten dentro 
del térm ino de 20 días sus solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido.

Barcelona 40 de Abril de 4885.-^Ei Secretario de gobierno, 
Luis Viscasillas. J—2927

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a ! .
ALTEA

D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Secretario de la Audiencia de lo crim inal de 
esta circunscripción.

Certifico que en la causa procedente del Juzgado de ins
trucción de Callosa de Ensarriá seguida contra Bartolomé Pé
rez y Pérez por lesiones, aparece la requisitoria que copiada 
á la le tra  dice así:

«D. Antonio Pérez Ventana, Presidente de la Audiencia de 
lo crim inal de esta circunscripción.

En vU'tud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
Á Bartolomé Pérez y Pérez, natural y vecino de Polop, partido 
judicial de Callosa de Ensarriá, provincia de Alicante, de 30 
años de edad, casado, de oficio tejedor, con instrucción, hijo 
de Bartolomé y de María, procesado en causa sobre lesiones, 
para que en el térm ino de 30 días, contados desde la inserción 
de la presente eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Tribunal á fin de practicar ciertas diligencias judiciales; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que se hubiere he
cho acreedor con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial den las órdenes opor
tunas para que se proceda á -su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Tribunsh

Dada en Altea á 48 de Marzo de 4885.*=Ei Presidente, An
tonio Pérez V entana.= E l Secretario, Faustino Alonso Sán
chez Arcilla.»

Y para que tonga debido cumplimiento lo mandado, expido 
la presente en Altea á 31 de Marzo de 4885.=Faustino Alon
so Sánchez Arcilla. J —2304

COLMENAR VIEJO
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

■ de España, y en su nombre D. Angel Ramón Herreros, Presi
dente, en comisión, de la Audiencia de lo crim inal de Colme
nar Viejo.

Por la presente y térm ino de 20 días, contados desde su in 
serción en los periódicos oficiales, se cita y llama á Toreu&to 
Vargas y Heredía, de 29 años, soltero, natural y vecino de Gua- 
dix, partido de Baza, para que, como comprendido en el n ú 
mero 4R del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
comparezca ante esta Audiencia con el fin de hacerle saber 
una diligencia en causa que se le sigue por lesiones; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares y 
encarga á los agentes del orden judicial la busca y captura del 
mencionado sujeto; poniéndole, siendo habido, á disposición 
de este Tribunal eon las seguridades convenientes.

Dada en Colmenar Viejo á 8 de Abril de 4885.—V.0 B.*=*= 
El Presidente, Angel Ramón ITerreros.*=El Secretario, L icen
ciado Antonio García Paredes. J —2925

LERIDA
D. Guillermo de la Escosura y Giner, Secretario de la Au

diencia de lo crim inal de esta capital.
Por virtud de la presente requisitoria, ordenada por este N 

Tribunal, hago saber á todas las Autoridades de la Nación* 
individuos de policía judicial y fuerza de la Guardia civil que 
la presente vieren procedan á la busca y captura de Esteban 
Esmet y Farré, jornalero, soltero, de 48 años de edad, natu ra l 
y vecino de la P orie lk , partido judicial de Balaguer, cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regulares, color sano, barbilampiño, igno- 
rándosé su actual paradero; y siendo habido lo rem itan á la 
cárcel de este partido á disposición de esta Audiencia, por ha
berse decretado su prisión provisional en auto del día de ayer 
en méritos de la causa que contra el mismo Esmet y otros se , 
sigue por hurto .

Dada en Lérida á 44 de Abril de 1885.=Guillermo de la 
Escosura. J—2954
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ORENSE
D. Manuel Mella M ontenegro, P residente de la Aurliei'íva 

de lo crim inal de Orense. ¡
Por la presente requ isito ria  se cita,* llam a y eífipkuri < J 

procesado José Benito Eseuredo y Eseitredo» liíjo de P atrie  10 
y A ntonia, solu.rr»; labrador, de x6 años de edad, n a tu ra l > vr- 
cino de L aura Ion g«, p a r‘.i do de Va hl corras, boy en íi;í orado 
paradero , á í k  de que en tfi térm ino tío 45 días, uígní u le- , J 
de la publicación de ésta  en la G a c e t a  m  Maduin, so c
an te  la  Pala p rim era  de esta  A udiencia para practicar m u  el 
loísm o los d iligencias mecer-arias en causa contra (Ib lio José 
Be ni-o y o tros or desordenes públicos y leeir nes; y de no 
hacerlo , le pararán  los perjuicios á que haya lugar»

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u to rid a 
des eivi e* y m ilita res  ó individuos de la podaba juM e a , p ro 
cedan á  su cap tu ra , y caso de ser habido lo pongan á  d isposi
ción de este T ribunal.

ü a i a  en la ciudad de Orense á 9 de A bril de 4885.—M anuel 
Mel a .^ E l  S ecretario  hab ilitado , Luis Monteogudo.

. Señas de José Benito Esenredo,
E s ta tu ra  regu lar, color moren®, ojos y pelo n-'gros, barba 

poblada, cara  redon 4 a, narb: y beca reguk re» ; v iste pan talón f 
chaleco y chaqueta de paño oscuro; calza bo re ígunk  de becerro 
negro, som brero de paño negro. J—$926

J u n g a d o s  m i l i t a r e s .
O RENSE

I). Demingo González Manso, C apitán graduado, Teniente 
del batallón  reserva de Orense, núm . 74, Fiscal en comisión.

Fa r  * 1 presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo á R a 
món Gómez Rodríguez, perteneciente al reem plazo de 4877, 
ingresado en 4.' d« Ju lio  do 1879, n a tu ra l de Cor be lie, térm  no 
m unicipal de ia Pera ja , partido  de Orense, ausente en ig n o ra 
do paradero  sin au to r, zación (se dice que m archó ¿ la isla  de 
Cuba), para  que se presente en las oficinas del citado bata llón , 
calle de la Im pren ta , núm . 6, dentro  de 30 días, á contar desde 
la  publicación de este edicto en el. Boletín oficial de las cuatro  
provincias de G alicia y en la Ga c e t a  se  M adrid.

Orense 16 do A bril de 1885. = D om ingo  González. 3871—M

PAMPLONA
D. Juan lle ra s  G alán, A 'ferez del p rim er batallón  del re g i

m ien to  in fan te r ía  de C antabria, núm . 39.
Habiéndose ausentado del pueblo de .M. a ella, provincia de 

Zaragoza, que se hallaba como excedente de la fuerza orgáni 
ca, el soldado de la qu in ta  com pañía del expresado batallón y 
cuerpo Sebastián B m ástr T ena, n a tu ra l de dicho pueblo, á 
quien estoy  sum ariando por el delito*de desaparición dei pue 
blo  citado, d -nde  tenía fijada su residencia;

U sando de las facu ltades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos cases á los Oficiales del jórcito , por el p resente 
cito, llam o y emp ezó por segundo edicto al expresado sóida 
do, señalando e el cuartel de la  Merced de esta plaza, donde 
deberá p resco t rm  dentro  del térm ino  de SO dL s, á con tar 
desíe  la  publicación d« l presente edicto, á d&r sus descargos; 
y  en caso de no presen tarse  en el plazo señalado se segu irá  la  
cao-a y se sent nciará en rebeldía.

Pamplona £4 de A bril de 4885 .= Juan  lle ra s  G alán,
3836—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Ju lio  Soto y V 'liam .eva, Coro el g r dundo, Com andante 

de in fan tería , Pisee.l perm anente de causas de la Com andancia 
general de Santiago de Cuba.

Hall and orne instruyendo  sum aria  al san itario  licenciado Isi
d ro  Tejedor García por inform alidades com etidas en la lib re ta  
de sum in istro  dei suprim ido hosp ita l de A lto Songo, é ig n o 
rándose su paradero;

En uso de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
del E jército , por este m i p rim er edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Tejedor García para que en el térm ino de 30 días, á  
con tar desde la publicación áe este edicto,, co npáiezca en el 
Gobierno m ili ta r  de la  provincia de Zam ora, donde consta fué á 
lija r su residencia al licenciarse, á fin de que le sea notificada 
la sentencia rtca íd a  en dicha causa.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad y llegue 
á conocim iento del interesado, se in se rta rá  en el Boletín oficial 
de dicha provincia.

Dado en S a u ik g c  de Cuba- á §0 de Marzo de 4885.-«Julio  
Soto y Yillanuí-va. ,3884—M

SANTOÑA
D. José F uellas y V argas, C apitán graduado, Teniente del 

batallón  depósito de Saotoña, núm . 434, y Fiscal in s tru c to r 
nom brado para  Ja form ación de la  presente sum aria.

E n  uso de k s  facu l!alies que las O rdenanzas dei E jérc ito  
m e conceden como Fiscal in s tru c to r de la sum aria  que me 
halio  instruyendo  al rec lu ta  disponible de este batallón Jenaro  
Diego B arquín, hijo  de E steban D ego G utiérrez y de Serafina 
B arquín , n a tu ra l de CecaniLo, A yuntam iento  y Juzgado de 
V illacarriedo, provincia de Santander, por e delito de no h a 
berse presentado á pasar la rev ísta  anual en el mes de Octubre 
ú ltim o  que previene el reglam ento vigente.

P o r esto segundo edicto cito, llam o y emplazo vi expresado 
rec lu ta  para  que en el térm ino  de 20 días, á contar de sde la  
fecha de su iusere ón; se presente en el cuarte l de San Miguel 
de esta  plaza para dar sus descargos; y de no verificarlo se le 
segu irá  la sum aria  en rebeldía.

Y para  que así conste expido el presente en S an t ña á  49 
de A br J  de 4885.—EI Fjsc, 1, José P uedas. 3878--M

S ARRIA
D. E ladio  Paz y  L ópez ,'ie rñen te , F iscal del batallón  de

pósito de S arria , núm . 68, y nom brado como ta l funcionario

para averiguar el parad ro del recluta d isponibk F ro i l in  Gar
cía Borro, hijo de Jos- y  de Dictina, n a tu ra l  de Vil la esteva, del 
A y ii tainiento de Laucara, á quien se le persigue como deser
tor i or hdliarle en descubierto ce la revista otoñal del año 4884;

Hí.c-c do uso de las facultades qu cu casos análogos con- 
T'iIuj las Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el 
pr» ututo cito, llamo v emplazo por este segundo edicto i 1 ex
pía Fado recluta, señalándole esta Fiscalía, sita en la culle d< la 
Ib.qncSu, casa áe D. Juan Lánehcz, en esta villa, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 nías, á contar desde la 
publicación del presente edicto, con objeto de dar sus descar
gos; y de no verifica-río s* le juzgará  en i obeleú.

Sarr ia  48 de Abril de 4885.--=Eladio Faz y López.
3873—-M

D. Eladio Paz y López, Teniente, Fiscal del batallón depó
sito de harria,, núm. 68, y nombrado como tal funcionario para 
averiguar ei paradero tu l  reo.uta disponib e Manuel Díaz Ló
pez, hijo de Francisco y Manuela, na tu r  1 de Ferreiros, del 
Ayuntamiento de Sarria, a quien so ie persigue e*. mo etc serlo r 
por hallarse en deseu b u r lo  o o la revista otoñal dei año 4884;

Haciendo uso de las k o u k a á e s  que en casos análogos con - 
ceden las Reales Ordenanzas a los Oficiales del Ejereiio, por el 
presente cito, Lamo y empL.z.-> por pr-.m r  edicto ai expresado 
recluta , señalándole esta Fiscal; a, s,t& en i a calle de la Duque
sa, easa de JL). Juan  Sane-hez y Sánchez, en esta  vida, donde de
berá presentarse dentro del termino ce 30 oías, á contar desde 
la publicación del presente edicto, con objeto de dar sus des
cargos; y de no verificarlo se le juzgara  e¡¡ rtbcLiín.

S a rn a  49 de A b ñ i  de 4885.==---fílaaio Faz y López.
3882 M

SEVILLA
D. Práxedes Castrodeza. Feroz, Teniente graduado. Alférez 

Abanderado del primer batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9.

Hallándome ins truyen do sum aria  ex\ averiguación del ac
tual paradero del soldado de ia quinta compañía doI segundo 
batallón (ie este regimiento Josa IFlgado Gutiérrez, acusado 
del delito de iá l ta  de presentación en ci mes de Octubre uci 
año último a pasar la revista  anual que previene el &n. 230 del 
regla mentó-Vigente de reemplazos, hallándose con licencia il i
mitada;

Usando de las facultades que en estos casos concede o las 
Realss Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
o to ,  Lamo y emplazo por segundo edicto ai referido soldado, 
debiendo efectuar su presentación a la  Autoridad m il i ta r  d ti  
punto en donde se e -.cuentre en el termino de 20 días, á contar 
desde la publicación ael presente adieto, pura dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el p¡?j¡zo señalado ie purarán  ios 
perjuicios á que haya lugar  como resultado de la sumaria .

Sevilla 24 do Abril de i  8 8 5 .= Práxedes Castro -eza
3887—M

VALLADOLID
D. Julio íbáñez García, Teniente Coronel, Comandante, F i s 

cal dei prim er batallón dei regimiento infantería cíe Isabel II, 
número 32.

Hadándome ins truyendo sum aria  por el delito de prim era 
deserción contra  ei soldado tío -la cu a r ta  compañía de dicho ba
tanó;! y regimiento Juan Antonio Tova-lina A gu irrego itk ,  que 
se ausentó dei cuartel de San Benito de esta plaza el dí.t 29 de 
Marzo último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, per el pre-ente 
cito, ll¿-:mo y emplazo por primer edicto ai expresado soldado, 
señalándole la guardia  de prevención de dicho cuartel,  donde 
deberá presentarse dentro dei término de 30 tíks ,  á coi.lur des
de ia publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Valla doiid' 24 de Abril de 18ho.*= Julio Ihá-.ez. 387L--M

VERÍN

D. Luis García Hernández, Capitán del batallón reserva de 
Verin, imm. 75, y Fiscal del mismo.

E n uso de las facultades que k s  Ordenanzas me conceden 
como Fise&i de ia surn&m que por f r i ta r  a ia revista otoñal del 
año próximo pasado me Millo ins truyendo al soldado del mis
mo oat&nóü Martín Fernández Rúa, hijo de Martín y jNareisa, 
n a tu ra l  de Luz a, a t i  mismo Ayunt mi.Mito, provincia de Oren
se, por ei presewte segunáo edicto cito, llamo y emplazo ai ci
tado soleado para que en ei término de £0 días comparezca ó 
dé razón de su par&átvo en esta Fiscalía, cuartel de la reserva 
en esta villa, á responder á ios cargos qu,: en ella ie re su l ta r ;  
pues de no hacerlo se le seguirá ia sum aria  y sentenciara en 
rebelo í a

Yiila de Yerín 18 de Abril de 4885.=E1 Capitán, .Fiscal,
Luis García. 8875 M

VITORIA
D. José Lucas Escobar, Teniente del batallón cazadores de 

Estella, i/ám. 44, y Fiscal dei mismo.
fíab.éüdote ausentado de la v illa  do I tu ren  (Navarra) el 

soldado ne este batahóu, 'Manuel A lcha Guñi, que se hallaba 
d isfrutando licencia ¿limitada en dice o punte;

Usando de la j urisdiecióo que para estos casos conceden k s  
Reales ©rdeuanzas 4 los Oficiales del Ejército, per el presume 
segundo edir to llamo, cito y emplazo al referido soldado, para  
que en el término de 20 nías, á contar desde la pubhcació ¿ de 
esta edicto, se presente en el cuartel que ocupa el batallón en 
esta plaza á der sus descargos y defensa; teniendo entendido 
que de no verificarlo se continuará la sumaria, y será  sen ten 
ciado en rebeldía.

Vitoria  24 de Abril de 1885.-=José Lucas. 3888- M

Juzga d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE H EN A R E S
I). Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción ele Al

calá de Henares y su partido.
Por el presente ( dicto hago saber que habiéndose encon

trado  el día  4 de Febrero próximo pasado en el río Manzana
res. en ci si ' io  de V «ek  Madrid, término mui-ikpaj de Ribas 
de «krama, cd cadáver completamente desnudo de una m r j* r ,  
sin pelo en n inguna parte de su ciicrpcf, e< n u> a fn m tin a  en el 
umeio inferior ríel braz-; ’zqulerdo, sin dos tíi< ules incisivos cu 
la mandíbula, t a m b a n  inñ r or, y como de 25 é 30 años de edad, 
cuyo mida v* r  no ha sido posiile  id» ntiilear ni se ha averi
guado su procedencia y que, según opinión faculta Uva, Levaba 
dentro  tí» 1 agua al ser cxiraido de 10 á 42 días, cito y fiñmo 
por el término de 40 di s, 4 contar desde la im erción del pre
sente en la G a c e ta  de Mas.mu y Boletín oficialt \ a ra  que com
parezcan ente  este Juzgado á p ies ta r  la oportuna declaración 
á eüoíit-s personas puedan dar noticias de si alguno, r  ujer, 
cuya, edad corrtSj-ooda con la indu/eda, ha desaparecido de 
cual qni r  punto  pi*» x mo si nu ación;, do río, ó tío otro antece
dente que pueda- ooni.umr al ts.*larccimknto ce la eniH.cLid& 
d. s gx.viiiü:, ó de t-us circunst me as y motivos en la ce usa que 
Sobre aquel liecLo le,-.-Huyo por n\ ie el iul'r ¡sorIlo acíunrio.

Asimismo pido y enc-.-rgo á todas las xántoridaJes y ó sus 
agentes que manden praeLenr \ practiquen las más ac-Ivas y  
co T inuas gestiones pare asc r ignar  de oómio, cuándo y por qué 
ha- tí esa paree-d o la exv-mack mujer,  comunicáí de hj en su caso 
á este Juzgado con todn brevedad.

Dado ‘-n Alcela de HcDares á 44‘de Abril de 18ch.---Bnl!o- 
m^ro Gul-üí.¿.-=■•-El actuario ,  Juan  F . B ali ts tcr .  J —2928

D. Baldomcro GuLón y López, Ju  -z de instrucción de esta  
ciudad y su puní.lo.

Por <?■! próhout*!edicto aceite y Lama por primera y ú l t im a  
vez al que s> crea con derecho á una i\ j a  do ara fio que? fué en
contrada en término tíc Vioáivaro, y cu,vo dueño so tíiseonoce, 
para que en térmico He 10 días, á con ta r  desdo la inserción 
del presente en la G ¿ c e t a  de M a d u j d  y B letín oficial d é l a  
provincia, eomcarezca ante este J -.zguio y Escribanía del in
frascrito á horas fio audiencia á recoger dicha rej •<, ju s i i ík a n d o  
qu le perte- ce •; }>revemdo de que si ¿ 1 0  comptrece lo p a ra rá  e l 
perjuicio que haya lugar.-

Pues asi io he acordado en el expediente de ( j-mución do 
sentencia im puesta  á Felipe García Ortega en causa seguida 
contra  el mfinio por h u n o .

Dado en AlcaA de He ¿a-res á 41 de .Abrí de. 1835 -•--•-Baltí.o- 
i i w o  Guitón.-—El actuario, Juan F. Bailester. ¿—2929

ALMERÍA
.. P. Macario Rodríguez Bonilla, Juez do instrucción áe esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria  se cita, Lama y emplaza á Juan  

Mayor González, a lias Corbeta, hijo de José y de Antonia  n a -  
tu  reí de Roqu tas, soltero, marinero  y de 43 anos ríe edad, 
ausente en ignorado paradero, para  que en el término de 40 
días, contados desde el siguiente al en que apnr» zea L-serta 
esta, requisitoria  en la, •- a c e t a  d e  M a d b i d  y B ol tin oficial de 
:a  provincia, eompar- zea á  usar d e  m i  derecho por medio de 
Procurador y Abogado que- lo represente y d.t ¡’euda en k  A u 
diencia de lo criminal de esta ciudad, en la causa que ye ie 
sigue sobre homicidio de Jo¿é Per; Ies Ilivus; h- jo apcrc im ifR - 
to  que de ro  comparecer será oeekrado  rebelde y le parará  el 
perjuic o-que haya lugar.

Asimismo eu-cargo á todas Ins Autoridades, í-mto civiles 
como m lila y cu y demás iadividucv quo cem; orxn k  policía 
judicial,  proceckn á la  busca v captura  dt 1 referido Juan .Ma
yor Gonxákz, alia a Cor be la, y lo rem iten  áfin oí r e d  de es¿te 
partido con Lm seguridades eonvenieifios y á mi disposición.

Dada, en Almería á 8 de Abril de 4835.—Miscaiio P o d r í -  
guez.=^Por maridado de S. S., José Iguña López, J—2930

AOIZ
E n  v ir tud  de providencia  dictada con fecha de ayer por el 

Sr. Juez de imAni/ción de esta villa de Aoíz y su partido en 
cauca que se sigue eoiura  F risca Pascual e Iguaeia Rada, 
madre 6 l i i ja» ambas vecinas de Sangüesa, sobre estafa; está  
acordado se cite a  José' González, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro  d é lo s  ocho día^, siguientes al en que aparezca 
inser ta  t s ta  cédula en la G a c e ta  de Madp.id y Boletín oficial 
de la provincia, se presente ante  este Juzgado á pres ta r  tíc- 
ck rac ió n  corno tesiigo en dicha causa; c o r  la obligación de 
concurr ir  si prfim-r l lam am iento; bajo ia m u l ta  de 5 ú  50 pese
tas  si do lo v orifica,

Y al eíbeio expido la  presento en Aoíz é 8 de Abril de 
4885.-«Sl Secretario actual io, Ldcíbnso Azcona. J — 2903

ALACENA
D. José María Martín Labrador, Juez de- instrucción inte

rino de esta villa, y su partido por traslación del propietario.
Por la presente m  cita y llama, á José Gómnz. conocido por 

José-el de k  Boque roña, na tura l  y vecino de Loja, hab itan te  
en la calle Fuente  la ivkra .de  estado casado, trabajador del 
campo, y cíe 24 años de edad, de e s ta tu ra  regular,  quebrado de 
color, pelo negro, barba regular, nariz  algo roma, sin n inguna  
seña especial, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el t é r 
mino de 45 fií&s, contados desde la inserción de esta requisito” 
r i  i- un la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que ie resultan  en causa que contra  él y 
o tro  se instruye tobre  hurto  de herram ientas; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará  t i  perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas  las  A utoridades
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da la Nación, R uto  civiles como militare? ó individuos que 
constituyen la porcia judicial, procedan á la busca, captura y 

* remisión á este Juzgado con las seguridades debidas del re b~ 
rido José Gómez, contra el que so ha dictado suto  de prisión.

Dada en Araeena á 8 de A'bril de 1885.™ José M. Martín.™ 
Luis Rodríguez Pérez. ' J — 29u4

AYORA
D. Bartolomé O m ga, Secretario del Juzgado de instrucción 

de la villa do Aviva y su partido.
Doy Te que > u el alm ario  de que se liará expresión se ha 

dictado la rigu.eate requisitoria:
«D. Pío V e r  v  y Pérez, Juez de instrucción de esta villa de 

Ayora y su partido.
Por la presente á todos los Sres. Jueces de instrucción de 

la Nación, Autoridades civiles y m ilitares y agentes de poli
cía judicial de la misma hago saber que en este Juzgado de mi 
cargo, y á virtud de denuncia de Damián Avila Martínez, dee -ia 
vecindad, he incoado sumario en averiguación de la persona ó 
personas que en la noche del 25 ó 26 de Junio de 1883 hurtaron 
un macho y una ínula de la propiedad de aquél, que se baila 
ban pas ando en un rastrojo de labor, casa de la Priia :e crie 
térm ino; en cuyo sumario he acordado se proceda á la busca 
y  conducción en ~v caso á este Juzgado de la muía, cuyas se
nas se expresarán juntam ente con la persona ó personas en 
cuyo poder se eucu- n tre si no justificasen su legítima adqui
sición.

Y para que tenga efecto lo mandado expido la presente, 
por la que exhor.o en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á in
dicadas Autoridades, y en el mío les pido y ruego practiquen 
eon actividad y crio ia diligencia que se intereso, por exigirlo 
así la recta adm inistración de justicia.

Dado en Ay ra á 11 de Abril de 48H5.===Pío Y eró ú.»=Por 
mandado de S. S., Bartolomé-Ortega.»

Lo copiado está eorcorme con su original 4 que me refiero
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pango el pre

sente que firmo en Ayora á 11 de Abril de 4885.—Bartolomé 
Ortega.

Señas da la m uía .
Pelo negro, de dos dedos sobre la marca, de 18 ó 20 años 

de edad, morr i blanca, con una A  en el lado d recho de la ta 
bla del cuello hecha con hierro, herrada de los cuatro pies.

J —2932
BADAJOZ

D. José O tonel y Morcillo, Juez de instrucción do este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ar
turo María Silveira, de estatura baja, color moreno, con bigote 
negro, que ha sido músico en la villa de Valverde de Leganés, 
en esta provincia, y cuyas demás circunstancias so ignoran, 
para que en el termino ele i  o días, contados deshe el siguiente 
al en que el p rv eu t*  aparezca inserto en el Boletín oficial de 
esta dicha provincia y G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en este 
Juzgado con el (in de que preste declaración cíe inquirir en el 
Sumario que se le instruye por el delito de estafa de un acor
deón de la :.*ro dvlad de D. Antonio Cavarsí Vicente!!; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dudo en R... f-joz ii 8 de Abril de -1883.™José Gto; el.=0?or 
su mandado, D¿ m • so Cabot. J....2333

BARCELONA—AF U ERAS
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez do instrucción del d is

tr ito  do las Afueras do esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á un tal Francisco de An

gulo y Comas, de unos 40 á 45 años de edad, y «-uyo pe,redero 
actual se ignora, para que dentro de cinco d íts , á contar disde 
la  inserción de este edicto en la G aceta  de Madrid rom pa
rezca ante éste Juzgado á fin do declarar en la cuusa que ins
truyo  sobre injurias á S. M. el Rey t'Q. JJ. 0 ) contra Tomás 
Zaragoza; apercibiéndole si no compareciere con los pe ajuicies 
consiguientes.

Dado en Barcelona á 9 de Abril de dBSfi.^Gregorio Martí
nez Serrano.-■= Por disposición de S. S., por D, Vicente Jaime, 
José María F;orenza, Escribano. J —2934

BARCELONA.- PALACIO
D. Alfor so XII, Rey constitucional de Espaib, y en su nom 

bre D. Bonifacio y Mata Mazaricgo?. Juez de prim era instancia 
del distrito da P a l u d o  de Barcelo: &.

Por la pre>e m, y en m éritos de las diFgcncias de cumpli
miento do senkvriu  recaída en la causa sobro tentativa de 
robo contra Constantino Gclpi Noto y Francisco Tnuset y Ca~

. laf, de o í  años de edad, casado, ea-reterc, natural de VTarro- 
dona y vecino de esta ciudad, se c ía, llam a y emplaza á éste, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, desde la inserc óa de este, requ¿s íoria en. la 
G aceta  d e  A i a i .) ai d, comparezca e-.i este Juzgado, sbo ea la. ca
lle del Gobernador, núm, 2, piso primero, á fin de * x tinguir la 
condena que le hr- sido impu* sia per la referida causa; con 
prevención de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el p e r ju r io  que en dar echo hubiese lugar,

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades, agentes 
. de policía y policía judicial procedan á la busca y captura del 

nombrado Francisco fauset, y caso de ser habido io pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 4883. =  Bonifacio 
M ata.=Por mandado de S. S., Gumersindo de U arles, Escri- j 
baño. J—2906

D. Alfonso XII, Rey constituriovi* óc España, y en su 
nombre D. BoniLcío Mata y Maz r iy o r ,  I d e  instrucción 
del distrito  de Palacio de Barcelona, ’

Por la presente, y ea méritos do la causa que me hallo ins
truyendo sobre lesión*'s causadas á Juan Quero! contra F ran
cisco Li dueña y Ce va líos, se cita, llama y emplaza á este vA ri
mo, de 33 años, fogonero del vapor Solón, vecino de Adra, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de i término de nue
ve días, dasde la inserción he esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , cení pare zea en este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. % piso primero, pera responder de les car
gos que L resultan en la referida causa: con prevención de que 
si no comparece, á  más ce ser declarado rebelde, le parará el 
perjuicio que en develio hubiere lugar..

Asimismo encargo á todas las Autoridades, agentes de 
policía y policía judicial precedan á  la.busca y captura del ex
presado Francisco Lidueña, y caso de ser habido lo pongan 4 
d-Spívirion de este Juzgado.

liada en Barcelona á 6 de Abril de 1885.-—Bonifacio M ata .»  
Por mandado ce 8. 8., G umersindo de Marlés, Escribano.

J—2935

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombro ti. Bonifacio Meta y Mazar legos, Juoz do instrucción 
del distrito  de Palacio do Barcelona.

Por la, presente, y en méritos de la causa que sobre hurto  
á D. Juan Pujol me hallo instruyendo contra Bartolomé Pas
cual y Amorós y Falvador C*..»r ratj á y Campestre, s o l t e r o ,  de 15 
años, pintor, vecino de esta ciudad y natoral de San Juan de 
Horta te  cita, llama y emplaza á este último, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, desde 
i-i inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito en Ib calle del Gobernado?, n ú 
mero 2, piso primero, á responder de los cargos que le resultan 
en la exnreaada causa; con prevención de que si no comparece, 
a más de ;-cr declarado rebelde, le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

k s* mismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía pr cedan á la busca y captura del expresado Salvador 
Corre ijá, y caso de ser habió o lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

ILc-a eu B srelo im  a 4 i de Abril de 4885,=ribonifaeio Mata.™ 
Por mandado de 8. S.., Gumersindo de Mar les, Escribano,

J—2936

D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de instrucción del dis
tr ito  ce Palacio de esta clorad.

Por ia presente requisitoria so cita y llama á Julián C ar- 
dell y fiabater, de 40 años, lujo de Jaime y Bárbara, natural de 
Palm a de Mallorca, casado, piloto, de estatura alta, corpulen
to, pelo negro entrecano., nariz y boca regulares, mirando un 
poco bizco, residente antes en esta ciudad, calle de Codols, nú 
mero 24, piso segundo, p ver la segunda, y en el día de ignora
do paradero; para que en el término de 15 días se presento do 
ia bis adentro de es?-? cárceles nacionales al objeto de cum plí- 
mea tarda se a tercia prof rida por S. E.jpa Sala de lo crim inal 
de esta Audiencia c * i* X tos de la causa que se le siguió sobre 
hurto, apercibido o a m o  verificarlo le parará ©1 consiguiente
prrjlliCk'u

A b  w  requiero, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.k :¡ en A  míe cncargo.á tadasU s Autoridades y demás 
siibakéHiOs que componen la policía judicial para que procedan 
á  la busca, y ccp tu radri expresado Julián Caruell y Sabater y  
lo coíid uzean, caso de ser habido, á  estas cárceles á disposición 
de este Juzgado.

ILrm loim  8 de Abril de 4885.«*Bo rifad o  Mata.™José F iter.
J—2905

En cum prinienio de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia del distrito  de Palacio de esta capital, con auto 
de 2;í de este mes, dictado en la sección 1 /  del juicio univer
sal de quiebra de D. José Pares y B.a% se convoca de nuevo por 
medio del présente edicto á los acreedores du este últim o, de 
ignoro do eernicilio, para que comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, r ita  en la cañe del Gobernador, núm. 2, 
piso primero, el día 20 del próximo mes de Mayo, á las tres  y 
media de la tarde, á fia de cali brar ju n ta  general de acreedo
res pura d  nombramiento de Síndicos? bajo la presidencia del 
Comisario de dicha quiebre D. Miguel Mur.

Barcelona 24 da Abril do 1885. --=E1 actuario, Juan Bautis
ta  Gil, Es.Tábano.

El ir»fin»mérito Escribano actuario certifico que la parte á 
instancia de la cual se expide el precedente edicto, se halla 
asistula provisionalmente con el beneficio ele pobreza.

Barcelona fecha ul su p ra .^ la a n  B autista Gil, Escribano.
701—P

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de prim era instancia del d istrito  de 

San Pedro de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Lodrigas Ba

layaré, hija de José y Teresa, natural de San Andrés de Falo- 
in.4- v y veeLn que feo do divho pueblo, oas??d«, de 50 años, es
ta tu ra  alta, cara oval, ojos paraos, cabello canoso, y viste como 
m eiesirala, á lia de que comptrezea en la audiencia de este 
Juzgado, sito en b  calle del Gobernador, rúm . 2, piso segun
do, dentro de i  ó oías; bajo apercibimiento de que en otro caso 
s» rá declarada rebelde y !e ps ra ra  el piD'juh io á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes q u e  componen la policía judicial procedan á ia busca 
de la expresada Josefa Lodrigas Bala-garó.

D do en Barcelona á 9 de Abril de 1885.=»Diego Carril.=*= 
Por mandado de S. S., Francisco Mallo!, Escribano. J-—2937

CASTROPOL
D. Urbano López do Haro, Juez de prim era instancia de la 

villa do Castropol y su partido, Audiencia de Oviedo.
Hago saber que en la testam entaría de D. Antonio F ernán 

dez Linares y su esposa Doña Isabel Fernández, vecinos que 
fueron de Ríodepih Concejo de Villanueva de Oseos, seguido 
por el Procurador D. Francisco Mesa y Martínez á nombre de 
D. José Fernández áe Linares y Bustapena, vecino del de la 
Ovellariza, declarado pobre, y contra la in trusa Doña Josefa 
Linares, viuda y vecina de dicho Ríodcpil, representada por el 
Procurador Caneio; y á instancia de la expresada in trusa reca
yó b • siguiente

«Providencia.—Jaez Sr. López de Haro.—Castropol 46 do 
Marzo de 4885.

Por presentado cítese para este juicio por medio de edic
tos, que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , por término de 10 días, á los herederos ó que 
se crean eon derecho á la herencia de Doña Bernarda Telia 
como heredera ésta de D. Antonio Fernández Linares y su es
posa Doña Isabel Fernández, vecinos que fueron de Ríodepil 
en el Concejo de Villanueva de Oseos,

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano cloy 'fe.*= 
Har©.*=Está autorizada.»

La Doña Bernarda Telia, viuda de D. Jacinto Núñez y veci
na, que fué de Loujedo, Concejo de San Martín de Oseos, falle
cida en 29 de Octubre de 4857, era h ija de B, Lorenzo y de 
Doña Umbeiina Fernández, y ésta de los D. Antonio F ernán
dez Linares y su esposa Doña Isabel Fernández,

Y á fin de que ss cumpla lo acordado en la providencia re
ferida y se inserte al efi.eio el presente edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , expido el presente á los efectos consiguientes.
Dado .en Castropol á 23 de Abril de 4885.===Urbano López 

de Haro.—De- mandado de 3, 8., y por Villamil, Enrique Mu
ñas.  ̂ 696—P

CELANOVA

D. Manuel María Hidalgo, Juez de instrucción del partido 
de Celanova.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael Mooiño Rodríguez, solter®, natura! y vecino de 
Prados, Alcaldía de Acevedo en este partido, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial y  ‘ 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esta audiencia á responder 
de los cargos que le resultan en sumario crim inal por falsifi
cación de una cédula personal; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y pararán  los perjuicios consiguientes.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía procedan á su busca, y caso fie ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel pública.

D ida en Celanova á 44 de Abril de 4885.=M anuel María 
F idalgo.=José Vázquez Rodríguez. J —2940

COLMENAR DE MÁLAGA

D. Antonio Robles Mérida, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Colmenar de Málaga.

Certifico que en causa formada contra D. Mareos R -bolledo 
de Otero, vecino qu fué de Ivíálava, en comisió ¡ en esta villa 
por delegación especial del de Hacienda de la provincia, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, por auto de este día se ha 
decretado el procesamiento contra el mismo par el delito de 
desacato al Juez municipal de esta localidad, y que se le reci
ba inquisitiva; y por ignorarse feu paradero que se le pite y 
emplace para que en el térm ino de 45 días comparezca al efec
to en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y para que tenga efecto la citación acordada, poego la pre
sente, que firmo ea Colmenar á 6 de Abril de 4885.— Antonio 
Robles. . J — 2941

COLMENAR VIEJO

D. Félix Rodrigo y Dufourcq, Juez interino de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y sit partido.

Por la prese ite requisitoria, que se insertará en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , hago saber que ea la nori.e de 
día 4 del actual fué robada á Cristino López una burra, cuyas 
señasácontinuac ón se expresarán, así como 40 gallinas, de una 
cuadra que el CrLtino posee en el pueblo de El Escorial de Aba
jo; recayendo sospechas de que el autor de dicho robo i o haya 
sido Juan Francisco Hernández y Jiménez, natu ra l de Ver je, 
provincia de Teruel, casado, de profesión tratante, v ciño que 
ha sido de Casarrubios, en ia provincia de Toledo, y ú ltim a
mente de la .villa de El Escorial, cuyo actual domicilio se 
ignora.

Por lo que ruego y encargo á todas las Autoridad* s, así 
civiles como m ilitares de la Nación, que luego que vieren esta 
requisitoria practiquen las más activas diligencias para averi
guar el paradero de i a caballería y sujeto antes referidos, y  
averiguado procedan á la captura y conducción de los mismos 
á este dicho Juzgado.

Dada en Colmenar Viejo á 9 de Abril de 4885.^Feii.x Ro- 
drig©.=*El Escribano, Migue! Escribano.

Señas de la burra .

Cerrada de edad, alzada regular, pelo rucio algo claro, ro 
zada en los nudil os de las manos de alcanzarse con las h erra
duras, está d» sherrrada; sus aparejos son: una a b a rd a  peque
ña forrada con p eí de cabra, cabezada de correa con cadera 
hecha de eslabones de alambre del telégrafo.

Y 40 gallinas, una negra recula, y todas con el ala derecha 
cortada. . J -2 9 0 8
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D. Félix Rodrigo y Buíoureq, Juez Litoraio de instrucción 
uc esta -villa de Colmenar 'Viejo y su partido.

* Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
de la provincia y Gaceta ds Madrid. 1-ago saber que en la no
che del día 4 del actual fue robada a Mariano Herraos una 
yegua, cuyas señas á continuación se expresarán, de una cua
dra de la propiedad del Mariano Ilerranz que posee en El Es
corial de Abajo, recayendo sospechas de que el autor de dicho 
robo haya sido Juan Francisco Hernández y Jiménez, natural 
de Verje, provincia de Teruel, casado, de profesión tra tan te , 
vecino que lia sido do Gasarrubios, en la provincia de Toledo, 
y últimam ente de la villa de El Escorial,, cuyo actual domicilio 
se ignora, por lo que ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares de la Nación, que' luego que vieren 
esta requisitoria practiquen las más activas diligencias para 
averiguar el paradero de la caballería y sujeto antes referidos, 
y. averiguado procedan á la captura y conducción de los mis
mos á este Juzgado.

■ Dada en Colmenar Viejo á 9 de Abril de 1885.—Félix Fio- 
■ drigo.—El Escribano, Alipio de la'R iva.

Señas de la yegua.
De siete años ¿0 edad, alzada seis y media cuartas, polo 

castaño oscuro.
Señas particulares.

Tiene una rozadura en la cruz, con pelos blancos en la mis- 
.nía, efecto del roce de la collera, recién sangrada del lado de
recho del cuello y herrada de las cuatro extremidades.

J -2 9 0 9
CÓRDOBA-DERECHA

D. Antonio Martínez Aranda, Juez do instrucción del d istri
to de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a emplaza por término de 20 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta be Madrid, á Manuel Cabezas Toro, natural de Agui
la?, vecino de esta capital, hijo de Juan Antonio y María An
tigua, casado con Carmen Car moña, de 81 años, jornalero, sin 
instrucción; siendo sus señas personales estatura regular, co
lor moreno, ojos nógros, nariz y boca regulares, barba pobla
da, y vestido á estilo de esta población, para que dentro de 
dicho térm ino se presente en este Juzgado é. oir la notificación 
de la sentencia dictada en la causa que contra él y otros se 
siguió por hurto de caballerías, y cumplir la pena que se le ha 
impuesto; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas la Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan 
con toda actividad y celo á la busca y captura del mencionado 
sujeto, y si fuere habido lo pondrán ¿ mi disposición en la 
cárcel de- este partido.

Dada en Córdoba á 7 de Abril de Ó 885.—Antonio Martí- 
ftez.=*El Escribano, Manuel Montes. J—2910

CÓRDOBA—IZQUIERDA.
D. Juan Martínez Bordenave, Juez de instrucción del dis

trito  de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita por segunda vez á D. Manuel Díaz y 

García, Oficial de Ja clase de cuartos que. ha sido en la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de esta provincia, y 
cuyo actual domicilio se ignore, para que en el térm ino de 40 
días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se persone en este Juzgado, calle de San Roque, nú
mero % para prestar declaración en causa que instruyo por 
falsedad de facturas del em préstito; pues así lo he mandado 
en expresada causa.

Dado en Córdoba á 21 de Marzo de i 885.=-=Juan M artínez.=  
Ante mí, Licenciado J. Antonio Montero. J —2943

CORUÑA
D. Ramón Cerviño Vázquez, Juez interino de instrucción 

de 3a Coruña y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilio 

González Moreno, natural y vecino de esta ciudad, mayor de 26 
años, soltero y. de profesión herrero, para que en el térm ino de 
ocho días, a contar desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á oir la notificación y 
ser requerido al pago de m ulta que le fue im puesta en causa 
■por Riñones, y en su defecto sufrir la pena correspondiente; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. . ■

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Bada en la Coruña á 40 de Abril cíe 1885.—-=Ramón C ervi
no.—Por mandado.de S. S., Juan Cava!. J—2944

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. José María Gámez, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 10 días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y  Gaceta de Madrid , á Justo Reyes Martínez, na
tural de iiígea de los Caballeros, vecino de esto población, y 
residente en la de Medina Sidonia, hijo de Rafael y de María, 
casado, herrero,, y de 27 años de edad, á fin de que pueda noti
ficársele la resolución que se ha dictado en la causa que se le 
sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca de dicho individuo, poniéndolo en 
la  cárcel de este partido, caso de ser habido.

Dado en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 8 de Abril 
de 1886.—José María G ám ezr^Luis González Menadier.

J -* M S

DON BENITO
D. Francisco Cañón y Carrasco, Juez municipal ¿a cvca- ciu

dad, é interino de instrucción do la misma y su partido,,
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

que estoy instruyendo por sustracción do efectos de una car
tera de viaje de señora, encontrada en un cocho de segunda, dei 
tren correo, núm. 5o, del día 25 de Setiembre último, y e ; el 
cual he decretado el procesamiento y prisión provisional do 
Luis Nicolás Busero, natural do Perales de Pajuna, hijo do 
Manuel y de Josefa, de unos 24 á 26 años de edad, que parece 
estuvo empleado en Telégrafos algún tiempo, y trasladó su do
micilio 4 3a villa y Corle de Madrid, ignorándose su parado v 
he acordado también se- le busque por medio de i a p r u -  1 o 
para que dentro del término de 15 días comparezca ante r -m 
Juzgado á responder á los cargos que le resultar.!; con aperci
bimiento que si no compareciere será declarado rebelde.

Por tanto se excita el celo de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, á cuyo conocimiento llegue la presento, 
para que procedan á la busca, captura y conducción 4 e sv  ' 
Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser Amibo.

Don Benito 42 do Abril do 488o.=NFrancíseo Cañón x t \  -  
rrasco .=E l Secretario, Francisco Domínguez. e - Mió

ENGUERA.
D. Ricardo Guarne? Per i 5, Juez uo H a  micción, de la villa  

de Enguera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Don 

T&deo Luna, Secretario que íuó del pueblo de Bieorp o a el 
año 4875, cuyas señas personales y dom icilio  se ignorar?, pero, 
que en. el término de 20 días, 4 contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta, de 
Madrid, se persone en los estrados do este Juzgado 4 prestar 
declaración inquisitiva, en el sumario que se instruye contra el 
mismo sobre infidelidad ds documentos por funcionario públi
co; pues de no verificarlo dentro del plazo señalado se le de
clarará rebelde, parándole el per ju ic io  que hubiere lugar.

AI propio tiempo se encarga á k s  Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial procedan 4 la busca, cap
tu ra  y conducción á Jas cárceles de este partido y á disposición 
del Juzgado del mencionado D. Ladeo-Luna.

Dada- en Enguera á 10 de Abril ds 1885. Ricardo G uar- 
n e r.= P o r su mandado, José Sucias. J—-294-7

GÉRGAL
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, á todas las Autoridades del 

orden judial y á cuantos la leyeren, liego saber que para pres
ta r cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de lo cri
minal de Almería, procedente de causa contra Sebastián Tiroz 
y consortes sobre disparo y lesiones, he acordado que por me
dio de la presente se proceda á la captura y conducción á dis
posición de este Juzgado de José Carreño Moneada, natural y 
vecino de esta villa, soltero, hijo de Juan y de Antonia, jo rna
lero, de 22 años de edad, y sabe leer y escribir; siendo sus se
nas personales, estatura regular, pelo rubio, barba poca, nariz 
regular, ojos azules, y sin ninguna seña particular.

En su virtud, en nombre de m M. el Rey (Q. D. G.), las 
exhorto y requiero 4 dichas Autoridades, y ‘en el mío les rue
go y encargo que cuando lean la presente se sirvan prestarle 
cumplimiento y no om itir medio para que sea capturado di
cho procesado, pues en ello adm inistrarán justicia, quedando 
ya al tanto en iguales circunstancias.

Dada en Gérgal á 8 de Abril de 4883.^Modesto López F er
nández. «=Por su mandado, José Marín 11 odríguez,«=Por su 
maullado, Juan Pozo Soria. .1—2949

GERONA
D. Monserrats Lizán de la Cárcel, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente y único edicto se cita á D. Saturnino Fe~ 

rrer y Rosell, casado, droguero, vecino de Barcelona,* calle de 
la Cadena, núm. 23, piso tercero, y José Llorens y Moragas, 
soltero, jornalero, vecino de la misma, calle de la Claveguera, 
número 7, piso primero, de cuyos puntos se han ausentado sin 
que se sepa su actual paradero, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del térm ino de 40 días, á contar desde el en 
que se'publique el presente en la G a ce ta  b e  M adrid, para de - 
clarar en causa crim inal sobre docum entos falsos que se s igu e  
contra Arcadio Bou Charnet; apercibiéndoles que de no hacer
lo les parará el perjuicio á quo haya lugar.

Dado en Gerona á 1 de Abril de 1885.«M cnsorrate Lizón.— 
Por mandado de S. S«, Francisco Baylina, Escribano.

J —2644

B. Monserraíe Lizón de k  Cárcel, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente inquisitoria y en méritos de causa criminal 
que se sigue sobro engaños y presentación de documentos fal
sos para el ingreso en Caja contra el sustitu to  Arcadio Bou 
Char.net, vecino que era. de Barcelona, y cuyo actual paradero 
se ignora, siendo do suponer que debe hallarse en dicha eiuck'i 
ó en alguno de los pueblos de su provincia, se cita, llama y 
empleos á dicho Arcadio Bou Charnet, para que dentro del 
término de 4o días, 4 contar desdo el en que se publique la pre
sente requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca de re
jas adentro ds las cárceles de esta ciudad á disposición do este 
Juzgado para recibirle declaración indagatoria y responder de 
los cargos que 1c resultan  en dicha causa; a*:ereibióndele que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho le corresponda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes do! ramo judicial, precedan á la busca, captura y

coiiducción á las cáreckc de esta oLnina vvx las seguridades 
debidas del citado Arcadlo Bou.

Rada en Gerona á 7 de Abril de Monsravite Lizón-<==»=
Fu? mandado fie A A. Francisco lU y'hun Escribano.

J—2913

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
Ti. vregoldo Navarro y Salcedo, Juez de instrucción --.mi 

c Zorito de Santiago do. esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo A morbo 

y NI-a, :-atural dr Peitiegvos, provincia da Pontevedra, dis- 
tNío mu -icipal de ('ioridom&r, barrio fie Molinos Nuevos, re~ 
AiORic cae iVié do e k a  Nadad, iñjo de Francisco y Dolores,
< mi.or-q Z m a l e r o ,  de Ai 4 27 años de edad, el ciif i es de e s t a 
t u r a  ah":, pNo negro, ojos pardos,  naNz.barbo, y c a ra  re g u la re s ,  
co lo r  t r ig u e ñ o  y no tiene  ceñas p a r  ti;: u sa re s  para quo c o m p a 
rezca a n k  esto Juzgado  d e n tro  del A rm iñ o  de 20 días,  s i
g u ie n te s  a l  en  que aparezca  este edicto A s e r io  en la G a c e .a  
be M adrid, p a r a  notif icárse le  e jecu to r ia  reca íd a  en cau sa  que 
•V' k  s ig u ie ra  p o r  le Nones;  en la  i u k l i g o n N a  que do no ver if i-  
r.uPo se rá  d e c la ra d o  vT N íU , paran* icio el pe r ju ic io  que be ya  
bagar con  a r re g lo  ú Tm disposic iones do1. Koj 11 i N rom len to  eF<- 
n i i .

A la vez e n cargo  4 ios Eres. Jun-tv y demás A u to r id ad  os y 
fau o io n a r lo s  del orj.cn j u i k i a l  se Novan d isp o n e r  3o conve
niente- p a ra  la busca y c a p tu ra ,  y cuso tic o b ten e rse  lo rem itan 
4 mi disposic ión  4 la cárcel do esta Nadad.

Dada en la ciudad do Jerez de la Frontera 4 i i  de Au.NI 
do 1883.-^Gregorio N a v a r ro .^ José Ferik ralez Ramírez.

J—2930 ■
LA  CAROLINA.

El Sr* Juez Je instrucción del partido en providencia he! 
Na de hoy, dictada en causa que se instruye de- oficio conten 
Mauricio Ruiz Campillo y consortes; .sobro- hurto , acordó com
parezca en esto Juzgado D. b'ranel ) Bcrjas,avecino que fin 
sido de Linares, enyo actual psrarm o se ignora, para que 
preste declaración; baje apercibí.*1 le ^ de que si no lo verifi
ca dentro del térm ino de 15 días, con i s. desde la inserc'~0:a 
ele la presente en ja  G aceta be Madrid* le parará el perjuimo 
que haya lugar.

Y para, que llegue á conocim ien to  dei In te re sa d o  e x t ien d o  
3a p re sen te ,  que firmo en L a  C a ro lin a  d 9 de Abrí! de 488b.— 
Juan Román. ' J--29U.

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes UNgucro, Juez uc rmArneNóii de ;n villa 

do La Unión y su. partido.
Re? el presente se Nía, llama y * un Ni a a: a al sujeto ooíickvuo 

por Manuel Aven xa-, corredor fie carU.mvy n:¡ más anteceden
tes, para que eu  el tórruino de TI d ías ,  con tad o s  desde la U m e -  
Nón de erúe edicto en k  G a c e t a  be Madiud, cora parezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración m  cansa criminal que ?n 
el mismo se instruye; apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya Jugar.

Dado en La Unión á 9 de Abr.il do 4885,^ R ic a rd o  Montes,--- 
Por su mondado, Andrés «)rt-q. J--2913

En nombre de S. M. N Rey D. AZT.uso NH (Q. I). G , Non 
Ricardo Montes llelguero, Juez de instrucción de la villa de L?¿ 
Unión'y su partido.

Pos* la presente requisitoria se cita, fiama y emplaza al pr<- 
cesado José Abril Ellún, fie 82 años de edad, casado, certera 
quo lia tí do de esta villa, vecino de k  misma en 3 a calle de 
Hernán Ferié;*, sin más antecedente". cuy Y te? *v doro re Ig. < u,,, 
para quo en el térm ino de fiO ilíns, deudo la Inser vm.
de la presente en la G a c e t a  b e  M a m ;i b , comparezca en este 
Juzgado 4 responder de los cargos que oi-Ara el mismo resu l
tan  en cum a sabré estafa; apercibido quo trascurrido di. no 
término si a verificar-i o so le declaro *a race-ida y io parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades,así ^..vi
les como militares, que tan pronto como le&gan noticia d¿. en 
paradero procedan a su detención y eo.aducción á estas c&r ;oks 
y 4 disposición de osle Juzgado.

Dado en La Unión ¿. 40 de T oril de IbFíU NFeardo Moa- 
te -•.-•---Por su mandado. Andrés < Rúe. J- -2932

LAS P A L M A S  DE GRAN GANARIA

En los autos de- demanda promovida por Francisco Tal .ve
ro, de esta vecindad, y que hoy se adelanta á nombre de é ■* m 
Santiago Sosa como m.srido y conjunta persona de María iu .m 
Gonce pelón TUavera-, de esta propia vecindad, para litigar emo- 
tra  Juan Antón I o González en concepto de marido de Mario d*l 
Carmen Vega y otros ausentes en ignorado paradero, sobro 
mejor ó igual derecho á 'io s bienes quo dotaren la capellanía 
fundada por i). Andrés Estupíñán, corno Comisario de Peña 
María Lazo; de la. Vega y á la adjudicación do porción corres
pondiente de dichos bienes, el Sr. Juez de prim era instancia 
del partía  o se lia serví Jo disponer en providencia de 20 del co
rriente, á iasíancia del Procurador D, Carlos Navarro y Dore-s- 
te, se cite y emule ce 4 Jimu ArRcmo González, sn concepto de 
marido de H aría del Carmen Vega, ó á esta misma si aquél ha 
fallecido, 4 Bernarda. Margarita y Leocadia de Vega y Cabre
ra, á Luis Eoríquez, Dominga Enriques j  Juan de Torres, ó ¿ 
sus.hijos, herederos y rep:vgseutantas, á fin de que en el impro
rrogable térm ino de 30 días, 4 contar desde la publicación de 
la presente, se feraonen por medio de Procurador con poder 
bastante á contestar dicha demanda si les conviniere-; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio q re hubiere 
lugar en derecho; siendo extensiva esta citación á Juan de 
Vega y Cabrera, ó á sus herederos j ■ represeni&nits legítimo?, 
para que en el térmii.o da nueve día?, por haber Rilecido su 
Procurador en Nichos autos Ib Jerónimo Cardóse, designe otro
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que le represente, autorizándole para ello con poder bastante; 
bajo apercibimiento que de. lo contrario le parará el perjuicio 
que baya lugar, siguiéndose el juicio en su rebeldía.

Y para que el cmplazamien to tenga lugar, expido la presen
te en Las Palmas de Gran Canaria 4 21 de Abril de 188o.~Ei 
Escribano, Joaé G. Ilodrígucz. 704—P

LINARES
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se rita, llama y emplaza por termino de 40 

días, contados desdo la inserción de éste en la Gai u t a  de M a 

d r i d  y Boletín oficial do la provincia, á Paula Léŷ as ] uanbr Ci
ras, cuyas circunstancias se expresan á continuación, [¡ara que 
.dentro de dicho término comparezca en este Juzgado con el fin 
de practicar la diligencia acordada en la causa que bg le sigue 
sobre hurto; apercibiéndolo que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 'las Autoridades civiles 
*eomo militares y dependieri.es de la policía judicial procedan 
é  la busca, detención y remisión en bu caso con las seguri
dades convenientes á la cárcel de esto partido.

Dada en Linares á 21 de Marzo de 488o.«Angel Tcrradi- 
llos.=Por su mandado, Andrés García López.

Señas y circunstancias de la procesada Paula López , 
Lumbreras.

De esta vecindad, casada, prostituta, de 24 anos de edad, 
«atural de Siles, hija de Vicenta y de María, estatura regular, 
¡pelo rubio, ojos melados, varis regular, cara regular, color 
imeno. J—2 9 5 6

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término 
de 10 días, contados desde la inserción le ésta en la  G a c e t a  
de M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á Andrés Sar mi ari
to, Bonifacio Marcos, Bartolomé de la Cruz, José Tobar, José 
de las Casas, Francisco Lorenzo, Manuel Salido, Emilio Gil y 
José del Sol, cuyas circunstancias se ignoran, para que délitro 
de dicho término comparezcan en este Juzgado con el fin de 
.prestar declaración en la causa que se,sigue á Antonio Gil 
Silva y  consortes sobre conspiración socialista; apercibiéndo
les que do no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Linares á 22 de Marzo de 1885.=Angel Terr&dl- 
ilos.=Por su mandado, Andrés García López. J—2955

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Gó
mez y  García, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
áe esta capital, se saca á pública subasta un pedazo de tierra 
de cinco fanegas: y un celemín, un majuelo, una parte de casa, 
un toconar, ó sea una tierra plantada de estacas, y que radica 
todo en la villa y término municipal de la Puebla de Montal
bán, provincia de Toledo, por la cantidad de 3.256 pesetas 29 
céntimos; y para su remate simultáneo en el Juzgado de pri
mera instancia de la villa de Torrijos y  en el del Centro de 
esta capital se ha señalado el día 80 de Mayo próximo, y hora 
de la u^a de su tarde, con reserva de aprobarse el que resulte 
más beneficioso.

Madrid 25 de Abril de 4885.°=Y.0 B.*—Gómez.=El actuario, 
José María Miller. 697—P

MADRID—INCLUSA 
. D. Mariano Fonseea, Juez de instrucción del distrito de la 

Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se Usina 4 María Monieserín 

Cxarcui, de 32 años, soltera, sirvienta, que ha filaba en el barrio 
ée  las Injurias, núm. 14, piso bajo, cuarto núm. 4, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que se inserí o ésta en la G a
c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial do esta provincia, comparez
ca en este Juzgado 4 prestar indagatoria en la causa que se 3a 
instruye en unión de Valentín bastillo ñor hurto; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarada rebelde y ia para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades procedan á la 
fcuaca y  captura de la María Montessrin, y caso de ser habida 
se  la co.iiil.Kzca 4 este Juzgado en concepto de detenida á ios 
efectos oportunos.

Al propio tiempo se cita y llama a Enrique Pérez Be villa- 
do* de 82 años, soltero. earpinterorde este domicilio, que ha
bitaba calle de Fuencarral, núm. 482, piso segundo, y cuyo 
actual domicilio so ignora, para que en el expresado término 
de ocho días comparezca en esta Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa; apercibido que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 11 de Abril de 4083.—Mariano. Fonse- 
«a.*=El actuario, Juan Marios. J—2960

©. Mariano Fonseea y López de Yinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción Decano 
del distrito de la Inclusa de la misma.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Escribano 
García, que habitó en la calle  del Sur, núm. 30, piso bajo, de 
£8 añ os de edad, jornalero, y 4 Isidoro Vanees García, hijo de 
León y  de Vicenta, natural de Madrid, cerrajero, soltero, de 28  
a ñ o s de edad* á fin de que dentro, del improrrogable término 
de 10 días, contados desdo la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  de M ad rid , se presenten en dicho Juzgado y  Escri
b a n ía  del que refrenda 4  responder á los cargos que contra 
«Ros resultan en el sumario que me liadlo Instruyendo por tal-

i sedad ña ven consentimiento. paterno; apercibiéndoles que de 
no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, proco a an á la busca, captura y prisión 
en ia cárcel celular de dichos sujetos á mi disposición, dándo
me cuenta acto continuo.

Madrid 43 de Abril, de 4 885. =Mar iano Fon seca.=Por man
dado de S. £., Antonino Cidad. J—2958

D. Mariano Fonseea y López de Yinuesa, Juez de instrucción 
del distrito de la luclnsa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y término- de 45 días se cita, 
llama y emplaza á Julia Caballero y palero para que dentro 
de dicho término comparezca en la audiencia de S. S., sita en 
el p i:o principal de! Palacio do Justicia, exconvento de las £a- 
lesas, cuya sujeta ha vivido en la calle del Amparo, núm. 52, 
piso principal derecha, y cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, para que preste declaración en la causa crimi
nal que contra,- la misma me hallo instruyendo por el delito de 
estafa; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así, civiles como m is
tares, que tengan conocimiento del paradero de dicha procesa
da precedan á su captura, poniéndola en la cárcel de mujeres 
de esta Corte á disposición de este Juzgado, dándome el opor
tuno aviso; pius en ello se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Madrid 4 43 de Abril de 4885.—Mariano Fonseea-.— 
Luis Escobar. J—2959

M ADRID-LATINA 
D. Gregorio Visito de Hoyes, Juez: de instrucción del dis

trito de la Latina de esta capital.
Por la presente y término de 10 días so llama y cita á Ra

món Fernández Baliñas, natural de San Martín de Oliveirs, 
partido de Corcubión, de 28 años, soltero, albañil, vecino que 
fué de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, á fin do que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder de los cargos que le resultan en causa per false
dad de una cédula personal.

Asimismo en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.) encargo á 
las Autoridades de la Nación procuren la busca y captura de 
dicho procesado, y cuso de sor habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 10 de Abril de 488o.==Gregorio Y ieito.=  
Por mandado de S. S., Scveriano de Diego. J—2964

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por la presente y término de 40 días se llama y cita ¿ Ma
nuel Suárez Scmoza, con onecido por el Castellano, hijo de 
José y Francisca, natural de Santiago do Loroño, de 30 años, 
soltero, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, A fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 4 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 
se instruye contra, el mismo por hurto; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde.

Asimismo ruego 4 las Autoridades de la Nación procuren 
la busca y captura de dicho sujeto, al que si fuere habido pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes.' ‘

Dada en Madrid 4 40 de Abril de 4885.=GrégorIa Vieito.=* 
Por mandado de S. S., Se ver iano de Diego. J—2962

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, de esta "Corte, dictada á mi testimonio, 
por el presente se cita y llama á Lázaro Avila y Gutiérrez, de 
45 años de edad, natural de Carmona, en la provincia de T o
ledo, de oficio vendedor, vecino de esta capital, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de seis días 
comparezca en la audiencia de dicho Juzgado 4 presta? de
claración en la causa que se instruye con motivo de la herida 
contusa que sufrió el 45 de Marzo último, y además para que 
pueda ser reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar on derecho.

Madrid 48 de Abril de 4885.=VA B.°=Gregorio Vieito.=* 
El Secretario, Juan Joaquín Gómez. J—2963

MADRID—PALACIO 
D. Miguel Calzas Sáinz, Magistrado de Audiencia territo

rial de fuera de Madrid, y Jaez do instrucción del distrito ele 
Palacio de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Ma
ría Tubino, qua habitó en esta Corto en la calle del Buen Su
ceso, núm. 43, y en la capital de Sevilla en la cssaTiúm. 5 de la 
calle de Fernán Caballero, para que dentro del término de 40 
días, contados d-sde 3a inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y on el Boletín oficial do la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acorda
da; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya Jugar en derecho.

Dado en Madrid 4 45 de Abril de 4885.-=Miguel Calzas 
Sáinz =Ram ón Martínez Aguilar. J—8430

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez ds prime
ra instancia'dd distrito de Palacio de esta Corte en el expe
diente que se sigue pera reintegrar el papel de oficio invertido 
en los autos do concurso voluntarle de D. Antonio del Cerro 

5 y atender al pago ds costas y dietas del depositario de los

bienes del mismo, se sacan 4 pública subasta los géneros y  
efectos de dicho concurso, valuados en 37.496 .pesetas. Para su 
remate se ha señalado el día 6 de Mayo próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; advirtiéndo
se que para tomar parto en la subasta hay que consignar pre
viamente el 40 por 4G0 áe, la cantidad anteriormente expresa
da, y que se admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la misma, hallándose de manifiesto los géneros y 
efectos en el local situado en las afueras do la Puerta ele To
ledo, camino directo al puente del mismo nombre, á la iz
quierda, en el Parador Nuevo de Madrid, áonce pueden verse- 
todos los días de dos á cinco de La tarde.

¡ Dada- en Madrid 4 24 áe Abril de 4885.==Miguél Calzas.= 
Por mandado de S. S., Santos Pinto. 698—P

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de,esta Corta y Juez de instrucción deí distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Heráldez da Acosta y Brunet, hijo de D. Joaquín y 
Doña Juana, natural de Sevilla, casado, redactor del periódico 
La Mar selle sa, de esta vecindad, con domicilio paseo délos 
Olmos, núm. 5; estatura regular, más bien alto, pelo castaño 
oscuro con algunas canas, ojos pardos, siendo tuerto del dere
cho, nariz y boca regulares, usa quevedos, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 40 días se presente 
en este Juzgado para serle notificado un auto dictado en la 
cansa que se le sigue sobre publicación de un artículo en el 
expresado periódico.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la detención de dicho 
procesado poniéndole 4 disposición de este Juzgado.

Madrid 4 0  de Abril de i885.=4osé Gonzáiez.=El Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. '■ J—2964

MANRESA
En virtud de lo aeerdado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido por providencia de hoy, recaída en 
la causa criminal que por mi Escribanía se sigue contra Ma
gín Xarpell y Farras sobre defraudación á la Hacienda, se 
cita por la presente cédula á la testigo viuda de Reverter, del 
comercio, cúyo domicilio y actual paradero so ignoran, la cual 
en Enero del año último habitaba en Barcelona, calle de Bar
bará, núm. 20, piso principal, para que dentro del término de 
40 días, á contar desde la inserción de esta cédula en 3a G a 
c e t a  de  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y periódico 
La Montaña, que se publica en esta referida ciudad, compa
rezca ante el Juzgado de instrucción de la misma, sito en las 
Casas Consistoriales de ella, á fin de prestar declaración en la ' 
expresada causa como viene acordado, con la obligación de 
concurrir, bajo la multa de 50 pesetas.

Dado en M&nresa á 44 de Abril do 4883.=El Escribano, Ce
sáreo Nieva. J—2 9 6 6

MARSELLA

D. Segundo Achutegúi y Gelos, Juez de instrucción de esta 
, ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alonso Jiménez 
Moya, natural y vecino de Benam»rg©sa, casado y de profesión 
jornalero, y á Francisco Perez Lozano, vecino áe Málaga, ca
sado y de oficio arriero, para que en el término de 40-días, 
contados desde su inserción m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezan ante esto Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo contra Francisco Gómez 
Martín, alias Anchera, y  consortes, sobre suposición de nom
bre; apercibiéndoles de que si no lo verifican lesN parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en M&rbella á 9 de Abxfil de 488o*=*--Segundo A chute- 
gui.=Por. su mandado, Antonio Amores, J—2966

MARCHENA 
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor áei 

partido.
Por la presente ss cita y emplaza de comparecencia en 

este Juzgado y por término de 45 días, que se co a taran desde, 
el en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  de  M a d r id , á todo el que se crea con derecho 
á la pertenencia de las caballerías, cuyas señas se expresarán, 
para recibirles declaración en la causa que se instruye por 
hurto de caballerías; con apercibimiento de que si no se pre
sentan les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Marchena á 8 de Abril de 4885.=*Franeisco Solano 
Juarez.=Por su mandado, Enrique Serrano.

Señas de las caballerías
• Una yegua negra, cerrada, más de la marca, reparada del 
ojo izquierdo, herrada la nalga derecha, notándosele encima 
del hierro fresco, que su figura parece la de un número 8, una 
cruz casi borrada por el pelo que le ha crecido al animal.

Otra yegua cerril, de cinco á seis años, colorada, de marca 
escasa, lucera y herrada recientemente de la nalga derecha, al 
parecer cubriendo el hierro de la ganadería.

Una potranca de tres años, colorado,, un poco pequeña y con 
un hierro recién echado en la tabla del cuello ¿el lado iz
quierdo.

La primera ha sido tasada en 239 pesetas, la segunda en 300 
pesetas y la tercera en 375 pesetas. J—2944

MOGUER
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades»
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Guardia civil y policía judicial, y en el mío les pido y encargo 
la práctica de cuantas diligencias crean conducentes para la 
busca de una jum enta, pelo rucio, de alzada mediana, de tres 
años, recién herrada de les manos, con lunares negros en el 
costillar izquierdo, y pobre de cola, cuyo animal le fue robado 
al vecino de Falos de la Frontera Juan Millán Pérez en la ma
drugada del día £ del corriente, y caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder so 
encuentre.

Asimismo cito, llamo y emplazo por término de ocho días, 
á contar desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a , 
d e  Ma d r id , al autor ó autores de dicho robo con el fin de reci
birles la oportuna declaración; en la inteligencia que de no 
comparecer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Meguer á 8 de Abril do d88o^=Manuol Pérez Ve
llido.—Por mandado do S. S., Laureano Rasce. J-'-&887

MORA DE RUSTELOS
B. Alejando Sancho Escrig, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de esta villa de Mora de R áb idos.
Boy fe y testimonio que en las diligencias que luego se ex

presarán se halla la cédula que dice así:
«Cédula de notificación.— En los autos civiles orcu.parios 

seguidos en este Juzgado de prim era instancia de Mora ele F*u- 
bieios, instados por D. Joaquín José de Llorona, vecino de Va
lencia, propietario y Brigadier ele los Ejércitos Nacionales con
tra  D. Nicolás Moreno, como marido de Doña Josefa Pérez, de 
la  misma vecindad, también propietario, sobre reclamación ó 
reintiivicaeión de los bi&neá y derechos de los vínculos de Moles 
y Chiva, por la Sala ¿e lo civil ds la Audiencia del territorio  
de Z.^rsgoza se pronunció la providencia del tenor siguiente:

Sres. Presidente, Cuesta.—Morales.—Ram iro.—Zaragoza £5 
cío Febrero de 1882.

Líbrese certificación al Juez de prim era instancia de Mora, 
á  fin de que so haga saber á D, Nicolás Moreno, como marido 
de Doña Josefa Pérez y D. Joaquín José da Llorens el falleci
miento de sus Procuradores, y que en el término de i 5 días 
comparezcan mediante otro debidamente autorizado; pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. R ubricado .^  
Puyó.»

Y para cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de pri
m era instancia de esta villa de Mora de Rubielos y su partido, 
en este día se ha acordado lo siguiente:

Y no estando acreditado en forma el fallecimiento de Don 
Nicolás Moreno, como marido de .Doña Josefa Pérez, ni el de 
D. Joaquín José de Llorens, é ignorándose los domicilios ac
tuales de éstos, y en su caso quiénes sean sus herederos, notifi
ques© lo  dispuesto por la Superioridad por cédula que se inser
ta rá  en el Boletín- oficial de  la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  á 
los expresados Moreno y Llorens ó sus herederos.

Y para la notificación que se interesa, lib ró la  presente, que 
firmo en Mera de Rubielos á £2 de Abril de 1885.=Ei Escriba
no, Alejandre Sancho.

Así resulta y es de ver do dichas diligencias, á que me 
re ñero.

Y para qu© conste firmo el presente en Mora á 22-de Abril 
de 1885.—Alejandro Sancho. 699—P

MURCIA—CATEDRAL '
D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del d istrito  do 

la Catedral de esta cspñal.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades, así ci

viles como m ilitares y demás iná.iviiuos de 3a policía judicial, 
precedan á la busca de las caballerías cuyas señas se expresa
rán  y que han sido robadas á Gervasio Mesrguer Gómez, mora
dor en el pérfido de Guadalupe, en la noche del 8 al 9 del ac
tual; precediendo á la  captura, y conducciónáeste  Juzgado déla 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifi
can l/galmerite su adquisición.

Dado en Murcia á 13 de A bril de 1885.=Pedro Alvarez Ló- 
pesú—Ei actuario, Valentín tolano.

Señas'de las caballerías.
Una yegua negra, con ocho dedos de alzada, en la paletilla 

derecha tiene por marca dos F Ft un poco m ás abajo de éstas 
tiene otra en que se ve el núm. ££; o tra  marca en el anca dere • 
cha en la que se observa una B, y

Otra castaña-de dos dedos de alzada, un peco ensillada, en 
el anea derecha tiene por marca una C ó E y en la cuartilla  
del pie izquierdo como dos dedos de pelo blanc®. J—£988

NÁJERA
D. Garlos Martín Gómez, Ju.-.z-de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente so cita y llama á Juan Pérez, comerciante 

ambulante, que en el año económico de ib70 al 71 iba con bas
tante frecuencia por el pueblo de Iruñucla, en este partido ju 
dicial, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 10 días, que principiarán á contarse desde que ten
ga lugar la  inserción dei presente en la G a c e l a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á presta* una declaración en la 
causa que instruyo por abasos cometidos en las cuentas m u
nicipales de dicho Iruñuela; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 9 de Abril de d885.===Carlos Martin.— 
Por su mandado, José Merino. J—£916

ORIHUELA
D. Francisco López García, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, y encargado del de instrucción por ascenso del pro
pietario.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crim inal sobre lesiones contra Pedro Cánovas P ujan
te y  un desconocido, del que no se tienen más señas que son¡

estatura regular, delgado de caraos, y que viste chaqueta 
y pantalón, so cita, dama y emplaza á éste para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al tic la inser - 
clon do la presente en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado á fin. do recibirle de
claración Inquisitiva; bajo apercibimiento do que en otro caso 
será declarado rebelde, parando!© el perjuicio á nue hubiere 
lugar coa arreglo á derecho.

Al pmplo Lempo so ruega y encarga á tedas loo A utorida
des y ageivtes de la policía judicial, que por todos los medies 
que fcs sugiera su celo procedan á la busca y captura do dicho 
individuo desconocido, conduciéndole en su caso á las cén-Aes 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Bada e n  Orihuela á 9 de Abril de 1885.—Francisco López.--. 
Por su mandado, Trinitario Martínez. J —£909

PADRÓN
D. José Gristobo Mella, Escribano de actuaciones y Secre

tario  de gobierne del Juzgado de prim era instancia de Padrón.
Certifico que por A d. D. José María Robores y.Tom ad, 

Juez de primera instancia de esto parí ido, so dictó proviLumia 
en 17 de. Marzo último en j tildo declarativo de mayor car mí A. 
propusvCiü por Manuel P é n z  Divas, weino del lugar de rozos, 
parroquia do Santa María, ciu Iría, contra AgUotín Cajera vólle 
Seco, como marido ce Vicente Chavea;- Miguel Cmnpc-, corno 
heredero de su finada mujev Antonia Pérez Pique do; Andrés 
Pérez Cruces, por sí y como marido de Carmen Gil; Francisco 
Gómez Bouza, como marido de Benita Pardal; Francisco Ana 
Rey, como padre de Carmen, y ésta heredera de ¿u bisabuela 
Muría Couto; Benito Gonzrrez, cómo marido de Carmen Orti- 
gueira, y Francisco Gius San Lois, como marido de Rosa Gil, 
de la misma \ eeindcdp sobre que consientan un prorrateo do 
£6 ferrados i  o centeno, cuatro de maíz y dos gabinas del do
minio de D. Pedro Revira y Carrero, de la ciudad de Santiago, 
acordando en dicha providencia adm itir cuanto ha lugar en 
derecho la demmA • propuesta, y de la misma conferir iras Lu
do á los cení nchidos, citándoles y emplazándolos para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma, cuya demanda se sustancia per con se
cuencia'de los autos del referido prorrateo.

Fueron emplazados los demandados á excepción del Benito 
González, por resultar ausente en Buenos Aires pasa do dos 
años, por lo que solicitó el Procurador del dem andante que el 
emplazamiento del Bonito González se practicase á medio de 
cédula, conforme á lo dispuesto en los artículos £69 y £70 ds 
¡a vigente lsy do Enjuiciamiento civil, fijándose en t i  sitio 
publico de costumbre é insertándola en el Boletín ojie-i al de 
esta provincia á falta de Diario de Avisos en esta, población, y 
en la G a c e t a  de  Ma d r i d ; lo que se estimó en providencia de 
£3 dei actual. Y por medio de la presente, cito y emplazo en 
forma al Benito González, como marido de Carmen O rtigueira, 
para que dentro del improrrogable térm ino de nuevo días com
parezca en los autos indicados personándose en forma ; previ
niéndole que si no lo verifícale ■ parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Padrón £7 de Abril de 1885.=José Gristobo Mulla.
703 - P

PIEDRÁHITÁ
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, por provi

dencia dictada en la causa crim inal que se instruye en este 
Juzgado y Escribanía de mi cargo en averiguación del au to r ó 
autores de daños causados en propiedad de D. Antonio Mo
reno, vecino de Santa María del Berrocal, la noche dol de 
Junio de 1878, ña acordado se cite por medio de la presente al 
testigo Vicente Martín García, cuyo paradero se ignora, n a tu 
ral de expresado pueblo, para que en' el término de 15 días 
comparezca en la sala audiencia do este Tribunal á fin de 
prestar declaración; bajo la responsabilidad que le impone la 
ley en caso de no verificarlo.

Y cumpliendo con lo mandado expido esta cédula que firmo 
en Piedra-hita á 7  de Abril de T 885.—El Escribano, Juan G. 
Funes. . j ...>>843

POLA DE LENA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 

de Pola de Lena.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Angel Valle 

y Forrera, natural de Olloniego y vecino do Buiñas, soltero 
minoro, de edad üo ?A años, cuyo paradero se ignora, para que 
en el térm ino de 10 días comparezca en la sala de audiencia 
de este juzgado, sita en la Consistorial de esta villa, para ha
cerle sabor la sentencia firme que ha recaído en la causa que' 
se le siguió por resistencia á los agentes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que no compareciendo será declarado rebelde.

\  se ruega y encarga a todas las Autoridades ó individuos 
de la policía judicial se sirvan proceder á su busca y captura, 
conduciéndole en este caso á la cárcel de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Pola de Lena á 9 de Abril de 1885.—Eladio Gómez Calde
rón.—Por mandado do S. a ,  Guillermo Blanco Villegas.

J—2917
PONTEVEDRA

D. Eduardo Pardo Cassjús, Juez de prim era instancia del 
partido de Pontevedra.

Por meuio de la presente requisitoria c ita , llama y emplaza 
á Francisco Pazos Morrazo, alias Gurgulío, natural y vecino 
de San Mamed de Corvillón, casado, labrador, de 49 años de 
edad; D. Benito Reino Loureiro, natural de San Miguel de 
Deiro, vecino de Cambados, casado, Boticario, de £7 años de 
edad, y D José Alvarelies Novoa, natural y vecino de Santiago 
de Godos, casado, propietario, de 43 años de edad, á fin de que 
dentro del térm ino de 15 días se presenten en 3a cárcel de esta

capital, por haberse- acordado constituirlos en prisión provi
sional por virtud de causa criminal que se instruye sobre fal
sedad contra los sobredichos y otros; apercibidos de que- si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio, 
consiguiente.

A la vez se exhorta á todas les Autoridades y encarga & 
los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de los Francisco Pazos, D. Bonito Reino y I). José Alvar-ollas* 
cuyas i-'-eños personales-de los mismos se expresan á continua
ción, As en ai es, si fueren habidos, se detengan y pongan con* 
tas seguridades debidas á disposición de este Juzgado en díchsfc 
cárcel de esta capital.

Pontevedra 3 de Abril de í 88U- --Eduardo Pardo Casej 
Martín Rial.

Señas de Francisco Pazos,
Estatura completa y fornido de cuerpo, color trigueño, ojo» 

castaños claros, poblado de barba y pelo encanecido; y viste- 
traje redondo de puño negro.

Idvtn rl> ]]. B?-ti / 1, Ti"'la o ,

Estatura couirlata y b ¡rr ..do do r ¡.orno. color trigxof'o, po
ní ací o fie barba y pelo u- y, re. ojos can'y dos, cuya bar' a u; a si» 
uixior, sionao rxionao c,- í:¡ je de p: ño negro y verdoso.

jtiCíii d¿- IB soso- uli¿'di'?.¿los.
Estatura regular, fornido y Ron constituido, c-lor tr i

gueño, ojos castaños, poblado de barba y pelo color negro y  
castaño, ya encanecido, sin afeitar, y su traje es redondo, d» 
color castaño. j —£'. og

PUEBLA DE ALCOCER
D. Juan Antonio Verde, Juez do -instrucción do esta villa de 

Puebla de'Alcocer y su partido.
Por el presento cito, Lanío y  emplazo á v Muría Amador y 

Maya-, viuda, de 60 años de edad, tr-tmfio en eabalUrias, na
tural de Guadix, Qranada, vecina de A Foh a de Tejo, Toledo, 
y residente en G u are ña ó Mérida, do p-ovinoia de Bada
joz, para que d n i tro de.1 término do íü  días, á. comer desde el 
siguiente al en que tenga lugo1* U inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d u id ,  comwvv: ante- este Tin bu‘¿al á p res
tar la declaración que so ti t  ' ?■ * * dada en el sumario que ins
truyo contra Julián Labrada y otros per homicidio en la per* 
sona de José Fernández y Muñoz, esposo que fué de 3a María 
Amador y Maya; en el bien entendido que de no verificarlo la 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Puebla fie Alcocer á 7 de Abril fie 1883 ==Juan An
tonio Verde— De orden fio S. S.t Agustín Gano Cortés.

J  £841

RE US

D. José Casaguaob, Juez municipal, regente del de ins
trucción de ia ciudad y partido fio Tióus.

Per la presente, y corno comprendí do.en el núm. 3.® del a r 
tículo 833 de la ley .de 'Enjuiciamiento criminal, se cita y llama 
á Alejandro Baldó Oiué, de 88 años, labrador, cacado, n toral 
de Corvera (Gandesa), vecino de esta ciudad, lujo de Esteban 
y de Rosa, pura que dentro del término do 10 días, é contar 
desde la publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente'ante este Juzgado á responder de ios cargos 
que contra él resultan en morí iris déla causa que ,so ‘e sigue 
sobre lesiones á Francisco liéus Valí veré ú; apercibiéndole que 
do no verificarlo será di cErado rebelde y le parará ti  perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Ai propio tiempo se eemirga 4 todas las Autorizados, asi 
civiles como militares y  4 les agentes fie policía judicial, de 
cualquier clase que sean, proco dan á la h iu e i y captura fiel ex
presado Alejandro Baldó Cari, cuyo sujeto es file es tatura r e 
gular, pelo rubio, color s x o ,  ojos azules, barba sin afe i ta’; 
viste pantalón y blusa azalea, alpargatas y gorra, conducién
dolo, caso de conseguirlo, á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Réus á £4 de Marzo do 4883.-.-A osó C asagualda.=  
Ante mí, por D. G. Marín, Carlos Roy. J—£794

R IBADAVIA
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y. en su nombre D. Indalecio Pasos Muñoz, Juez de 
prim era instancia del partido fie Ribadavia.

Por medio del presente, y en la vía y horma que mejor 
en derecho proceda, llamo, cito y emplazo d José María Bóve
da Rodríguez, que se halla en libertad provisional, de 36 años 
de edad, natural y vecino de la parroquia de San Juan de Sa- 
durnín, término mu/.ic-pal de Calila, casado, labrador, para 
que en el término de 10 días, que principiarán á contarse desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín o (v ia l  de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel públi
ca de este partido para ser conducido al presidio que se le 
destine á cum plir la pena ele cuatro años, dos meses y 2 í día» 
de prisión correccional que le fué im puesta por resultado do 
causa contra él sustanciada por el delito de atentado á un 
agente de la Autoridad.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y más 
agentes de policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolo, caso de ser habido, con las seguridades debidas é, 
disposición de este Juzgado al objeto indicado.

Ribadavia 28 de Marzo de 4885.=Inda3ecio Pazo-;. =  Ante 
mí, Licenciado Gumersindo Rodríguez. J—£792

RIBADEO
D. Daniel Feijoó y Viso, Juez de prim era instancia del par

tido de Ribsdeo.
Hago saber que en la demanda de juicio necesario de tes

tam entaría de la finada Doña Alejandra Loureiro, promovida 
en este Juzgado por el Procurador D. Pedro Aculle y M artí-
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r/z,:¡f en n o m b re  de D. R am ó n  A calle  Lour-éiro, vecino de San  
P e d ro  de A ra n te , se aco rdó  á  su  in s ta n c ia  c i ta r  p a ra  él y  p a ra  
la  ¿ u n ta  de qu e  t r a t a  el a rL  4.008 y s ig u ien te s  do la  ley  de 
E :,h ú c P ,m ie n to  civil, que te n d rá  lu g a r  en  e l día 30 del c o 
rrien te .. ó, la s  c.nee-ele su  xnañfina, en e s ta  sala au d ien cia , á  to 
dos Ice in te n s a d o s  en d ich a  te s ta m e n ta r ía ,  e n tre  los que se 
h u b a n  D, José A vY N  X/u c iro , a u se n te  en la  A m erica  del 
P o r te  y  p a rad e ro  \*m  vado, y D. A n to n io  Acu lie G arcía , t a m 
bién  a u se n te  en A n ié d c a  en ig n o rad o  p a rad e ro , p o r lo q u e  
se }u3 Dam a p or el p re se n te  p a ra  el se g u im ie n to  del ex p resad o  
JM d o  y  p a ra  la o o o p  . *\ da- de la  ju n ta  m en c io n ad a ; a d -  i 
v e rtid o s  de que oh o tro  o-aao los p a ra rá  el p e rju ic io  a que haya. • 
lo g a r  or, derecho . ' I

Dado en  L /b ad co  á Y do A b ril en 1883.- -D aniel F e ijcó  
Yí£o.~~An¿e m í, N em cU e j-vado San r e d ro .  705—P

R U T E

Jh Jone P e -o  G uerre  ro r Juez  de in s tru cc ió n  do e s ta  v illa  de 
RiVi'.e y  su p a r tid o .

S e r la  p re sen to  so c-it: y  R am a á  tre s  i j o rubras deseonoc ■- 
dos. b ien  p o rtad o s , vos -E o s  do oscu ro  y  con so m b rero s Lon
go r e a r e n  cuyo jamado;;-: a c tu a l se ig n o ra , que en la  noche del 
9JS de Marzo p lu m o  rooanon  tre s  ja  m onee y n 'u u .  en m et liso  
á  É n ó  do M au ras  U N N d e  cuhi viNn-dad, j <,ra que en el Im • 
rr.ivio de 40 o í : con tado :, desdo la  in serción  ce la  p re sen te  en 
e l h o l l í n  o f ic ia l do e s ta  p ro v in c ia  y G a c e ta  de  M adhid, so 
F ' n  v ex te  Ju n g ad o  á  se r reconocidos, y  p ra c tic a r  c u a n -  i 
t  r . *’ , a u i  n ecesa rio s  á  la  perfecocicn dol .sum ario j
)\>r <. i Emy ' p o r dio;]o d e lito  de robo.

H, o it - [  iV u e  á 3 de A brí! do G E o .-^Josó  Peco.— P o r  m a n -  i 
d a to  ac  i-*, o-., Ju a n  C risóstom o n 'ad illa . J— 2913

ib  R a é  Poce y  G e n v e ro , Juez  de m s tru v n ó a  do e s ta  v illa  
y t u  n s r t  i do. j

Por i a presente cito, llamo y emplazo ¿ Mariano Medran o j 
Cortos, vecino de Bcnamcjó gitano y de oucio marchante, cu
yas demás circunstancias no construí, para que dentro del tór- 
ir;‘No de 15 días, ú contar desde la inserción riel presente en la 

• G a c e t a  i;i: M a d k id , comparezca e n  esto Juzgado para recibirle 
dcolaraclóii en la cansa ¿pío ss signo por robo en la casa d#l 
salomo contra Felipe Medrano Fajardo, su convecino; aperci
bido- que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lu g a r .

D ada en R u te  á  3 de A b ril de 1885.— José P ees .— E l E sm m  
foarao, F ra n c isco  del P u e r to .  I —-£91 8

S A N L Ú C A R  D E  B A R R A M E D A  
.3A José P icazo  y  N úñez, Ju ez  m u n ic ip a l,  ó in te r in o  tie p r i

m e ra  in s ta n c ia  de este  p a r tid o .
P o r  el p re sen te  c ito , lla m o  y  em plazo  á C a rm e n  V elo R o

m ero , de i 6 añ o s de ed ad , de e s tad o  so lte ra , c u y a s  señ as  son a 
e s ta tu r a  re g u la r ,  co lo r sano , o jos p a rd o s , cabello  ca s ta ñ o  c la ro , 
cu y o  a c tu a l p a ra d e ro  so ig n o ra , p a ra  que en  el té rm in o  de SO 
d ív y  co n ta d o s  desdo la  in se rc ió n  del p re sen te  en la  G a c e ta  
d e  M'Aoput), co m p arezca  en este  Ju zg ad o  ierra la  p rá c tic a  do 
c ie r ta  diligencia, en la  can sa  que c o n tra  e lla  se  in s t ru y e  p o r 
h u r te ;  bajo v v e r c lb h n ie a io  que ele no  h a ce rlo  se Je d e c la ra rá  
reb e ld e , p a rán d o le  el p e rju ic io  que h ay a  lu g a r .

R ” cyv "• en carg o  á  to d a s  la s  A u to r id a d e s  c iv ile s  y  m ili t a 
ires ó in d iv id u o s  un la  po lic ía  ju d ic ia l  p ro ced an  á su  b u sca , 
eap íu t in d u c e /P ; d vste Ju z g a d o  con el e x p resa d o  ob jeto .

Da.niñear ve IR r ra in e d a  á 6 de A b ril do 488í>.===Josc P ic a 
zo.-- F1 ^ r rc ta r io ,  F ed e rico  M árquez A lonso , J— £813

S A N L U C A R  L A  M A Y O R

D. José B a rb e ra  y  E s tru c li ,  Ju ez  d e -p r im e ra  in s ta n c ia  de 
e s ta  c iu d a d  y  su  p a r tid o  ju d ic ia l.

P o r  lá  p re se n te  r e q u is ito r ia  se cito , lla m a  y  em p laza  p o r 
p r im e ra  y  ú l t im a  vez y  té rm in o  de %0 d ias  á  José  C ruz  y  C ruz, 
n a tu r a l  y  vec in o  de O suna, de £5 á 30 añ o s, e s ta tu ra , re g u la r , 
co lo r tr ig u e ñ o , o jos n eg ro s, ig n o rán d o se  la s  d em ás c irc u n s ta n 
cias., p a ra  que se p re se n te  en este  Ju z g a d o  á  c o n te s ta r  á  los 

• c a rg o s  q u e  le r e s u l ta n  e-n la. c au sa  que se in s tru y e  c o n tra  el 
m ism o* F ra n c is c o  I le re d ia  y o tro s  p o r h u r to  de c ab a lle ría s ; 
ap e rc ib id o  que de no  v e rif ica rlo  en  d ich o  té rm in o  ss le  d ec la 
ra rá . reb e ld e , p a rán d o le  la s  p rov id en c ian  qu e  se d ic te n  e l p e r -  
ju v f o  q r e  h a y a  lu g a r .

A l p ro p io  tie m p o  en carg o  á to d as  la s  A u to r id ad e s  y  a g r o -  
t e /  de  p o lic ía  ju d ic ia l  que su p ie ren  el p a ra d e ro  del c itad o  José  
Cruz y  C ru z  p ro c ed a n  á  su  de ten ció n  y  lo re m ita n  con la s  se
g u r id a d e s  c o n v e n ie n te s  á  la  cárce l de e ste  p a r tid o .

F a ró ó n a r la  M ayor £6 de M arzo de 1883.=4 esé B a rb e ra .----= 
El a c tu a r lo , José G onzález  y Sánchez.. J -~ £84-6

SA N  S E B A S T IÁ N

B, F ra n c is c o  G a rc ía  Diez, Juez de in s tru cc ió n  de e s ta  c iu 
d a d  y  su  p a r tid o .

P o r  el p resen to  ed ic to  ss  c ita , lla m a  y  e m p laza  á  P ed ro  
M ateo Osle, so ld ad o  re b a ja d o  de la  p r im e ra  co m p añ ía  del p r i 
m e r  b a ta lló n  del re g im ie n to  de la  L ea lta d , y  á  u n  ta l  F r a n c is 
co , cíe oficio a lb a ñ il, vecino  q u e  h a  s is o  de e s ta  c iu d a d , p a ra  
que- d e n tro  del té rm in o  de n u ev e  d ías , co n ta d o s  desde la  in 
se rc ió n  del p re sen te  en  la  G a c e t a  de  IvÍAiuip y B o le t ín  o fic ia l  
de e s ta  p ro v in c ia , se p re se n te n  en  e s te  Ju zg ad o  & p re s ta r  de- 
c la rac ió n  en emu,a que pende en  el m ism o  sobre  les io n es a l 
so lead o  de h .g « ,ñ o rc s  R am ó n  G onzález  in có g n ito .

D ado en  S an  S e b a s tiá n  á  8 de A b ril de 4835.= F ra n c is c o  
G arcía  D iez.==F 6r  su  m an d ad o , M anuel A riz m e n d i. J— £847

SA N T IA G O  DE C U B A -S U R

D. F ran c isco  P a m p ilJó n  y  ü r b in a .  Ju ez  de p r im e ra  in s ta n 
cia  ¿e l d istrito . S u r ¿o a c ia  c iu d ad  v  su p a r tid o  ju d ic ia l .

P o r  este  m i p r im e r  ed ic to , que se  p u b lic a rá  en  el B o le H n  
t f io ia i  de p ra v in o k  y  en Ja G a c e ta  de M adrid , se c i ta  y

lla m a  á Los que se c rea n  con d e recho  á h e re d a r  á D. R am ó n  
A u d ió n , cuya n a tu ra le z a  ¡?c ig n o ro , pero  que p e rten ece  á la 
p ro v in c ia  de G alic ia , y  fa lleció  en e s ta  d ich a  c iu d ad  ei 43 de 
D ic iem bre  del año  p ró x im o  pasado , d e jan d o  p o r ú n icos b ienes 
u n a  h a m a ca  en  m al e s tad o , u n  p a n ta ló n  v iejo , u n a  p a taca , u n  
p a r  de z ap a to s  a l  p a rec e r nuevos, u n a  sá b a n a  y u n a  n a v a ja  
b a rb a ra , p a ra  que com p arezcan  en  e s te  Ju zg ad o  en el té rm in o  
de dos ni osee á d e d u c irlo  con Jos d o c u m e n to s  que califiq u en  el 
pa ren tesco .

S a n tia g o  de C uba £ de M arzo do 1885.^ F r a n e i s c o  P a m p i-  
IJóm—M anuel C am in e ro . ’70£~--P

SEO L E  U R G E L

D. Diego López M oya, J uez de in s tru c c ió n  áe  la c iu d ad  y  
p a r tid o  de Seo de U rgel.

P o r  el p re sen te  c-iío, llam o  y  em plazo  a l  apodado  C lim ens 
del B asté , n a tu r a l  de F o rn o ls , cuyo  actuad p a ra d e ro  se ig n o ra , 
p a ra  que d e n tro  del te rm in o  de q u in to  d ía , i  c o n ta r  desde la  
p u b licac ió n  del p re sen te  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le t ín  
o f ic ia l de e s ta  p ro v in c ia , com parezca, en el loca l d onde  ce leb ra  
a u d ie n c ia  este  Ju zg ad o , a l o b je to  de p re s ta r  d e c la ra c ió n  en  el 
su m a rio  que m e h a llo  in stru y e;.-d o  de. oficio  á co n secu en cia  do 
¿.'•.muacia p re s e n ta d a 'p o r Is id ro  G arc ía  y  M ejora!, vec in o  de 
Scroh, p o r in su lto s  y  a m en azas  á  éste  y  su  esposa  Ai o m ía  
T u b áu ; be jo  ap erc ib im ie n to  que de no co m p arecer le  pr» co * el 
p e rju ic io  que h a y a  lu g a r .

' Dado en la  Seo ele U rg e l á  i.* do A b ril de 4885.=-~Diego 
López M o y a .= P o r  m an d a d o  do S. S., T o m ás D u ran , E s c r i
bano . ‘ J —£704.

S E V IL L A  M A G D A LEN A

D, L eopoldo García. M onsal ve, Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  d e l 
d is t r i to  ele la  M agdalena  de e s ta  c iu d ad .

E n  v ir tu d  de la  p re se n te  re q u is ito r ia  se c ita , llam e, y  
em p laza  a le s  dos h o m b res  desconocidos, cu y as  se ñ a s  ee-n; 
u n o  de e llo s com o de 3o añ o s de ed ad , de « e s ta tu ra  re g u la r ,  
m e tid o  en  c a rn e s , con b ig o te , y  el o tro  ta m b ié n  com o de 33 
á. 40 añ o s ele edad , m ás  b a jo  qu e  el a n te r io r ,  re g o rd e te  y  con 
b igo te , que el d ía  6 del a c tu a l en  la  calle  C om pás de la } c , ,j 
e s ta fa ro n  p o r el p ro c ed im ie n to  de l t im o  9 d u ro s  á  A n to n io  
R o d ríg u ez  B a rran c o , p o ra  que en el té rm in o  de i 5 d ías  re  p re 
sen  ten  en  la  cárcel p ú b lica  de e s ta  c iu d ad  á  c o n te s ta^  a u . c a r 
gos que les  re s u l ta n  en la  cau sa -fo rm u la d a  a l efecto; ap erc ib id o s 
que de no v e rifica rlo  les p a ra ra  el p e rju ic io  que h u b ie ra  lu g a r ,

A l m ism o  tiem p o  ru e g o  y  en ca rg o  á  to d as  la s  A u to r id a d e s  
c iv iles  y m il i ta re s  y  a g e n te s  de p o lic ía  ju d ic ia l  p ro ced an  á  la  
bu sca  y  c a p tu ra  de los dos e x p re sa d o s  h o m b res  desconocidos, 
d e ján d o lo s  en la  cárce l á d isp o sic ió n  de e s te  Ju zg ad o .

D ada en  la  c iu d a d  de S ev illa  á  30 de M arzo de -1885.- - L e o 
po ldo  G arc ía  M o n s a lv e .= E l a c tu a r io , José  G u tie rre s . J— £785

D. L copo ido  G arc ía  Mon sa lve , Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  
de l d is t r i to  de la  M ag d a len a  de e s ta  c a p i t a l . .

P o r  la  p re se n te  c ito , l la m o  y  em p lazo  á C ris tó b a l L ech u 
do y  B e rg iü o , vecino  que fué ¿e  e s ta  c iu d a d , d o m ic ilia d o  r fR r  
A rra y á n , n ú m . 7, a g u a rd e n te ro  y  de 88 an o s de- ed ad , c u y a s  
d e m á s c irc u n s ta n c ia s  se ig n o ra n , p a ra  que d e n tro  de l té rm in o  
de l o  d ías , c o n ta d o s  desd e  la  in se rc ió n  de la  p re sen te  en  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  IT le B n  oficial, de e s ta  p ro v in c ia , co m p a
rezca  en  lo s e s tra d o s  de e s te  Ju zg ad o , s i tu a d o s  en  el p iso  a lto  
de la  G asa A y u n ta m ie n to ,-co n  o b je to  de p ra c t ic a r  c ie r ta  d i l i 
g en c ia  en  c a u sa  c u s  c o n tra  el m ism o  y  o tro s  se s ig u e  p o r es
ta fa  y o tro s  d e lito s .

A  la  vez y  en  n o m b re  de S. M. el R e y  (Q. B.. 6k) re q u ie ro  A  
to d a s  la s  A u to rid a d e s , ta n to  c iv ile s  com o m il i ta re s  de la  N a 
ción, con o b je to  do que se s irv a n -d isp o n e r  que p o r su s  re sp ec 
tiv o s  d ep en d ien te s  se p ra c tiq u e n  d ilig e n c ia s  con o b je to  de 
a v e r ig u a r  el p a ra d e ro  de l re fe rid o  C ris tó b a l fcschado , p o n ién 
dolo á  m i d isp o sic ió n  caso  de se r  h ab id o .

D ada en  S ev illa  á  í l  de A b ril  de 1883. —L eopoldo  G-. M on- 
sa lve.^FE ! a c tu a r io , L icen c iad o  M anuel P é re z  P o r to  J— £920

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  3  d e  M a y o  d e  1 8 8 5 .
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D í í e r s Mí s u . c . . . . . . . . . . . . . . .  u « 12  2

máxima al Sol, á dos meivea d©la tierra. 49‘5
lúam  id., dei&iro do «áíorado cristal.. A    46‘0

SDiferescia.  ............    28-5
fsM p a ra to a  máxima á  cielo descubierto, jm&to á U

tierra vegeta} 6l&borahle.......................     W 4
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D ife m e ia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e • Sí ‘6
Telacidad del viento, m  las Mtimai: M  horas (&S16-  

m etros)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .8. * „ 51S
Opilación barométrioa, id, (mílímotraA V5
ávliíU’a id., ooe reiípocé-G á la medií» aiACi, á  Im  m & m  

de la Bocho —V4
Uavi a múluusj 9A  he ras (miiímsir§£'U. G-?

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  
d e  M a d r i d  s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  
v a r io s  p u n t o s  d e  la  P e n ín s u la a  l a s  n u e v e  d e  
la m añana, y en Francia é 

Ita lia  a las s iete e l d ia  3  d e  m ayo  de  1885 . Dkse- I Facwa J ¡

75S-8 ¡ Fas Jo u|Cs!ma.INuboso. . . iTr&agA
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, F. ¡ í í l l$ ¡ F0‘9 ISO.... Nüalz&a.! Llovizna. R  »

3 fK - 5 i s o  {Brisá.. \ Cubierto.. i *
fi5S;5 I a -5 SO ..... V.° f ie . Idem . . . . .  If'rag.qA

LUboaTÁbLl 783‘J f m  OSO/.. Brisa.. ¡Id em  ^ídem.

L F e T a F iq p j 78343 ! 4?;4 N K S -.. Calma,, Despejado.?Idem.
R ñ h s .ío  , 8J  “E ra  t 4 7-8 !n  .¿ídeivi láam. *
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| J  I OSO 1.. ¡Id e m  . FNubcs . , .  N ^

■/alevcLa.., A  V 8 5 £88 ,0........|Gaiuia . I H abom  . .  G »
N ina ., 7560 • 26 3 ¡NO  ̂ »■ ^Despejado A TrancU
ZvúJCijlaz* , . . | 75/1 4Vh SOSO,. JCalaas Jm. nuboso/i ídem f

i S vru N ,,,S- J  NU '8 F 2 f o . . . . . . |Yióntc-.jCelajes—  y,
¡ i r e s n e z n , .. |  ̂ 17 *5 !n ....... t Calma, i Nuboso...  *
| ArRa* v. . , »  J  758 3 I 8‘6 ;0 , _  .. JBrisa - F ídem . . . . »  »
; J í59‘6 | 9 2 |SO . . . .  { ‘Viento. ' íd e m .. . . .  >
| LabS., J  75a!3 ! €'G /NOu FFrh;a ,, ¡ Ll uvi a. . . »
¡ T N R d o h d .J  76F 7 i 10 0 |KO ... JV .° no¿;Cubierto.. ' *
! SR am auca.J 758 9 i? 8 6 ¡O. . .  JY isiun F ld om  : »
I Sa^ovi«>,os,4  76F 0 ! C‘0 ÍSO . . .  /;Idem . Fidem  . . . .  A: »
¡ “ ¡ i . l I - i  t
¡ M a d N tL .^ N  760 7 > 4 0‘7 {SO , . . .  . zM . nubosuú »
I ' Esoacisl... . J  7C2-S I 844 i. O .. . , .  h YA fea.' piuboso. . .  I »
! Ciudad ReG I K S ' l  \ í ó     iViant-o. Despejado. 1 »
| 4íb^oa\c.fc. , í  : 65-7 | 44-0 !Cubiorb>..¡ »

I e_ ,J  | {SO . . . . IB A  SV8/M. nuboso) »
I 3:ax4ú:v(, t .. ,J 6 ¡ 9‘8 i S O  í Gelmu . s Idem . . . .  J  *  •

i;tNNi-bLmN 7H ;0 ; 5N ;SSO... Ji-.*.sve.-:H «h es , . . .  »
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CluraiOxF. L  75/2 f 7 3 IS ...........^B.a íte . íCubierto. ¿ - »

; ,F  7fíS‘4 i 56‘8 : .v ¿ [¿ s a i  %
S k is ,* .. . . . .?  I } I
• , . . . .  ¡ 73‘5‘8 .J UFO E .. . . . . : íd e m . , [L lu v ia . . . .  »

7G0‘2 S »  ¡íd em . J ^ u b e s . . . .  »
úápuíu;/. c e A  76F 4 í í U  »  :ídem . F íd em .  »

, R 26-13 1 16-0 j'ONÓ.. . ' íd em . . ’Despejado. ^
F a U s . , _ t;.N  760'7 :í 4-01 ¡ SO . . . .  Tdera . .:Tdem . . . . .  a

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s .
Según los partes  recib idos, a y er  l lo v ió  en Orense, S o ria  y

V a lla d o lid . -

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  I o s p l i e g o s  25 y  26 
d e l  t o m o  I  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  s e g u n d a  d e l  
Tribunal Supremo.

ANUNCIOS. ,

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO De  
1885. Su.—Se halla de venta ea el despacho de li
bros déla Imprenta -Nacional* calle del Cid, núm. 4,

{ á ios precios sigaientes:
i PESETAS.

Primera clase.................... ... 36
S^m'da id* . . . . . . . . .  í 5
i '¡''era id, -.  ..................  12‘50

SANTOS DEL DIA.

Santa Monica, viudad, y San- Porfirio, Presbítero y m ártir. 
C u a re n ta  l lo r a s  en  la  lglesia do Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE APOLO -~A las ocho y  tres cuartos.—Los 

esta n q u ero s aéreos.—-Melones y. calabazas,
A las diez y tres cuartos,—Por un  males.—Los landos de 

Villa f r it a ,

TEATRO DE LA COMEDIA >—A las nueve.—Función 30 
de abone. — Turno 3.° par. — R antzau. — Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE VARIEEDADES. 0—A las ocho y media.—(Be- 
ncñc ‘ 0  de D oña María Montes).— En la tierra como en el cie
lo.—El libro m u í- -E l  lucero del alba ~~Fíamencomanía.

TEATRO ESLAVA.—A la» nueve.—(Beneficio de' Doña 
Victoria Muñez).—Corrc-o interior .— Colgar, el hábito.— Niniche.

TEATRO LARA.-—A las nueve;—Turno 4 9 n a r .—El ven~
tmnilo-—El reverso de la- medalla,—La última carta.—Caerse 
de- un  nido,

TEATRO DE LA. ALHAMBRA.—A las nueve.— Función* 
M  de abono,—Turno 3.° p a r —Todo el mundo,—-Ya pareció . 
aquello, --Intermedios por el sexteto,

CIRCO DE P RICE,—A las ocho y  media.—Grande y 'v a -  
i fiada íúiHhóíi de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  

acrobáticos.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado).— 

A Im  enho y media.—Grandes y variados ejercicios por todos
los a r a d a s  de la  co m p añ ía . . ,


